
ACUERDo No.045

127 de Julio de 20221

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA PLAN DE iiIANEJO DEL DISTRITO REGIONAL

DE ft]IANEJO INTEGRADO -DRMI DEL HUMEDAL SAN SILVESTRF"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE

SANTANDER .CAS

En uso de sus facultades legales y estatutarias, espec¡almente las conten¡das en el

artícufo 27 de la Ley 99 de 1993, los art¡culos 2-2.2'1.2-5- ¡nciso 3 y 2'2'2''l '6'5'
parágrafo 1 del Decreto Ún¡co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo

Sosten¡ble 1076 de 2015, y demás normas concordantes y'

CONSIDERANDO

l.- Que el artículo 7 de la Const¡tución Pol¡tica de Colombia establece que' "E/ Estado

rcconoce y protege Ia diversidad étn¡ca y cutturat de la Nac¡ón colombrana." Que así mismo'

diceelartícufoSconst¡tucionalquees,"obtigac¡óndelEstadoydelaspersonasproteger
las iquezas culturales y naturales de la Nac¡ón.".

2.-Quee|articu|o58de|aconst¡tuciónPo|iticaestab|eceque.Lap|op¡edadesÚnafunc¡ón
social que ¡mpt¡ca obt¡gaciones. Como tal, le es ¡nherente una Íunc¡ón ecológ¡ca ",y que' en

tal se;tido, ia corte const¡tuc¡onal en Sentencia T-536 de 1992, expresó, 'ta carta

consagra la obl¡gac¡ón del Estado de prcteger las iquezas culturales y naturales de la

Nac¡ón. Así m¡smo etto obt¡ga a los pañ¡cutares, pues le atr¡buye a Ia propiedad pr¡vada una

func¡ón ecotóg¡ca, y sobre todo porque f¡gura dentro de /os deberes de Ia persona y del

c¡udadano et proteger /os recursos naturates det país y velar por la conseryación de un

ambiente sano (aftículos 8o., 58, 79, 80, 81 y 95 numeral 8" de Ia Const¡tuc¡ón Nac¡onal)'

En razón a esto, según elart¡culo 79 de la Constitución Polít¡ca de Colomb¡a "Es deber del

Estado proteger Ia diversidad e ¡ntegridad del amb¡ente, conservar las áreas de espec¡al

¡mpo¡tanc¡a ecotóg¡ca y fomentar la educac¡ón para el logro de estos f¡nes ", y que en el

mismo sentido el Articulo 80 dispone, que "E/ Esfado plan¡t¡cará el manelo y

aprovecham¡ento de /os recursos naturales, para garant¡zar su desanollo sosten¡ble, su

conseNación, restaurac¡ón o sust¡tuc¡ón.'.

3.- Que la Corte Const¡tucional ha indicado que en la medida en que la defensa del medio

amb¡ente sano es un objetivo principal dentro de la estructura del Estado Soc¡alde Derecho'

se conf¡gura como un bien jurídico constituc¡onal que implica que el Estado' en cabeza de

sus autoridades amb¡entales, tiene eldeberde proteger las riquezas naturales de la Nación

En ese sentido, 'se le impone al Estado los deberes correlativos de: 1) proteger su

divers¡dad e integridad,2) salvaguardar las riquezas naturales de la Nac¡ón, 3) conservar

las áreas de especial importancia ecológica,4) fomentar la educación amb¡ental, 5)

planif¡car el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para asi garantizar su

desarrollo sostenible, su conservac¡ón, restaurac¡ón o sust¡tución, 6) prevenir y controlar los

factores de deter¡oro ambiental, 7) imponer las sanc¡ones legales y exigir la reparac¡ón de

Ios daños causados al ambiente y 8) cooperar con otras naciones en la protección de los

ecosistemas situados en las zonas de frontera. .

4.- Que el articulo '1 del Decreto Ley 2811 de 1974 -Código Nacional de los Recursos

Naturales Renovables y del Ambiente, establece que "F/ ambiente es patr¡mon¡o común. El

Estado y tos patl¡cutares deben pañic¡paren su preseNac¡ón y maneio, que son de ut¡lidad

públ¡ca e interés soc¡al. La preseNac¡ón y maneio de /os recu¡sos nalurales renovables

tamb¡én son de ut¡l¡dad públ¡ca e inteÉs social.' Que en el mismo sentido, establece en el

artícufo 42 que "Deñenecen a ta Nac¡ón /os recursos naluÍales renovables y demás
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nac¡onal, s¡n perju¡c¡o de los derechos legít¡mamente adqu¡r¡dos por paft¡culares y oe Es
normas especia/es sobre bald/os". eue de acuerdo a esto, .E/ 

dere cho de propiedad pr¡vada
sobre recursos naturales renovables deberá ejercerse comofunc¡ón soc¡al, en tos térm¡nos
establec¡dos por la Const¡tuc¡ón nac¡onal y sujeto a las l¡m¡taciones y demás dr-sposrblores
eatablec¡das en este cód¡go y otras leyes peft¡nentes.'

5.- Que el numeral 16 del artículo 3t de la Ley 99 de .1993 asignó a las Corporaciones
Autónomas Regionales la función de: "Resevar, al¡nderar, adm¡n¡strar, en los términos y
cond¡c¡ones que füen la ley y tos reglamentos, tos d¡sttitos de manejo ¡ntegrado, los distr¡tos
de conseyac¡ón de suelos, /as rese¡vas fore states y parques naturátes d; cañcter regionat,
y reglamentar su uso y func¡onam¡ento. Adm¡n¡strcr las Reservas Fo¡eslales Nac,bnales en
el árca de su jur¡sd¡cc¡óni'

6.- Que el artículo 33 de la Ley 99 de 1993, dispone que las Corporac¡ones Autónomas
Regionales debeÁn "Ejecutar tas políticas, planes y programas nac¡onales en mateña
amb¡ental de¡¡nidos por la tey aprobator¡a del plan Nac¡onat de DesaÍollo y del ptan
Nac¡onal de lnvers¡ones o por et M¡n¡steio det Med¡o Amb¡ente, así como los det orden
regionalque le hayan s¡do conf¡ados conforme a la ley, dentrc det ámb¡to de sujuisd¡cc¡ón,.

7.- Que la Ley 165 de 1994, por medio de la cual se aprueba el 'convento sobre la
Diversidad Biológica", hecho en Río de Janeiro el 5 de junio de 1992, define ras areas
proteg¡das como 'un área def¡nida geográficamente, (lue haya s¡do des¡gnada, reguaoa y
adm¡n¡strada a f¡n de alcanzar objetivos específ¡cos de conseNac¡ón".

8.- Que el Decreto Único Reglamentario del Sector Anrb¡ente y Desarrollo Sostenrbte .1076

de 2015, d¡spone en su atlícuto, "2.2.2.1 .1 .5. Objet¡vos generates de consevac¡ón. Son tos
propósttos nac¡onales de conseyac¡ón de la naturaleza, espec¡almente ta d¡vers¡dad
biológica, que se pueden alcanzar med¡ante d¡versas estrateg¡as que apoñan a su logro.
Las acc¡ones que contr¡buyen a consegu¡r es¿os oblbf^/os const¡tuyen una pdoridad
nac¡onal y una tarea conjunla en la que deben concut¡r, desde sus proplbs ámb¡tos de
competenc¡a o de acc¡ón, el Estado y los patl¡culares. ',.

9.- Que el artículo 2.2.2.1.2.5. del Decreto 1076 de 2015, dispone que los Distritos de
Manejo de Integrado, son espac¡os geográficos, en tos que los paisajes y ecos¡stemas
mant¡enen su composición y función, aunque su estructura haya sido modif¡cada y cuyos
va¡ores naturales y culturales asociados se ponen al aicance de la población humana para
dest¡narlos a su uso sostenible, preservación, restauración, conoc¡m¡ento V disfrute. eue
el mismo artículo establece que "La rcse'l.a, dehnitac¡ón, atinderación, declarac¡ón,
adm¡nistrac¡ón y sustracc¡ón de los D¡stritos de Maneja lntegrado que alberyuen pa¡sajes y
ecoslsfemas est¡aúég/bos en la escala reg¡onal, corresponde a las Corporac¡ones
Autónomas Reg¡onales, a fravés de sus Corse./bs Dlrecf¡yos, en cuyo caso se denomnaran
D¡str¡tos Reg¡onales de Manejo lntegrado."

10.- Que el Decreto 1076 de 2015, dispone en su artículo, "2.2.2.1.2.10. Determ¡nantes
amb¡entales. La reserya, al¡nderac¡ón declarac¡ón, admin¡strac¡ón y sustracc¡ón de las áreas
proteg¡das bajo las categorias de manejo ¡ntegrantes del S,isúema Nac¡onal de Áreas
Protegidas, son determ¡nantes amb¡entales y por lo tanto nomas de super¡or jerarqu¡a que
no pueden ser desconoc¡das, contrat¡adas o mod¡f¡cadasen ta elaborcc¡ón, revisión y ajuste
y/o modif¡cac¡ón de los Planes de Ordenam¡ento Teritor¡at de tos mun¡c¡p¡os y disttitos, de
acuerdo con Ia Const¡tuc¡ón y la ley.

Conforme a lo anter¡oL esas ent¡dades tenitor¡ales no pueden regular el uso del suelo de
Ias áreas rcseNadas, del¡m¡tadas y declaradas como árcas del StNAp, quedando sujetas
a respetar tales declarac¡ones y a armon¡zar /os prccesos de ordenam¡ento ten¡toiat
mun¡c¡palque se adelanten en elexler¡or de las áreas proteg¡das con la protecc¡ón de estas.
Durante el prcceso de conceftac¡ón a que se ref¡ere ta Ley SO7 de 1ggg, tas Corporcc¡ones
Autónomas Reg¡onales debeñn veif¡cat el cumptim¡ento de lo aquí d¡spuesto."

elementos anb¡entales regulados por e que se encuentren dentro del ten¡torio
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11.- Que el Decreto 1076 de 2015, d¡spo atliculo, '2.2.2.1.3.1. Permanencia de las

f¡guras de protecc¡ón declaradas. Las catego as de protecc¡ón y maneio de los recursos

naturales renovables reguladas pot la Ley 2a de 1959, el Decreto-ley 2811 de 1974, o pol
Ia Ley 99 de 1993 y sus reglamentos, exlsten¿es a la entrada en v¡genc¡a del presente

decreto, con base er, /as cuales declararon áreas públ¡cas o se deslgnaro, áreas por la

soc¡edad civ¡t, y las establec¡das d¡rectamente por leyes o decretos, mantendrán plena

v¡genc¡a y continuarán r¡g¡éndose para todos sus efecfos po¡ /as normas que las rcgulan

12.- Que el Decreto 1076 de 2015, dispone sobre los regimenes de usos en su articulo,

"2.2.2.1.3.12. Func¡ón soc¡al y ecotóg¡ca de la prop¡edad y l¡nitac¡ón de uso. Cuando se

trate de áreas proteg¡das públ¡cas, su reseNa, del¡m¡tación, al¡nderac¡ón, declarac¡ón y
manejo ¡mpl¡can una l¡m¡tac¡ón al atr¡buto del uso de los prcd¡os de prop¡edad públ¡ca o

pr¡vada sobre los cuales recae.

Esa afectac¡ón, conlleva la imposíc¡ón de c¡eñas resticc¡ones o l¡m¡tac¡ones al eierc¡c¡o del
derecho de propiedad por su t¡tulaL o la ¡mpos¡c¡ón de obl¡gac¡ones de hacer o no hacer al
prop¡etar¡o, acodes con esa f¡nalidad y der¡vadas de la func¡ón ecológ¡ca que le es prcpia,
que varían en intens¡dad de acuerdo a la catego a de maneio de que ae trate, en |os

térm¡nos del prcsente decrcto.

La t¡m¡tac¡ón al dom¡n¡o en razón de la reaerva, del¡m¡tac¡ón, al¡nderac¡ón, declarac¡ón y
manejo del área rcspect¡va, faculta a la Admin¡strac¡ón a ¡nteNenir los usos y act¡v¡dades

que se real¡zan en ellas, para ev¡tar que se contaríen los fines para los cuales se crean,

sin perjuicio de los derechos adqu¡r¡dos legít¡mamente dentro del marco legal y
constituc¡onal v¡gente. lguatmente, procede la ¡mposic¡ón de las seN¡dumbres ¡'¡ecesanas

para alcanzar loa obietivos de conseNación conespond¡entes en cada caso.".

'13.- Que el Decreto 1076 de 2015, dispone sobre el régimen de actividades al interior de

áreas protegidas en sú arliculo,'2.2.2.1.4.2. Def¡n¡c¡ón de los usos y act¡v¡dades perm¡t¡das

De acuerdo a ta dest¡nac¡ón prev¡sta para cada categoría de maneio, /os usos y /as

consecuentes act¡v¡dades perm¡t¡das, deben regularse para cada área proteg¡da en el PIan

de Manejo y ceñ¡rse a las s¡gu¡entes defin¡c¡ones:

a) Usos de preseNac¡ón: Comprenden todas aquellas act¡vidad$ de protecc¡ón,

regulac¡ón, ordenam¡ento y controly v¡g¡lanc¡a, d¡rigidas al manten¡m¡ento de los atr¡butos,

compos¡c¡ón, estructura y func¡ón de la biod¡versidad, ev¡tando al máx¡mo la ¡nteryenc¡ón

humana y sus efectos;

b) lJsosde restaurcc¡ón: Comprenden todas las act¡v¡dades de recuperación y rehab¡l¡tac¡ón

de ecosistemas: manejo, repoblac¡ón, re¡ntroducción o trasplante de especies y
enr¡quec¡m¡ento y manejo cie hábitats, d¡r¡g¡das a recuperarlos atr¡butos de la b¡od¡vers¡dad:

c) Usos de Conoc¡m¡ento: Comprenden todas las act¡v¡dades de ¡nvestigac¡ón, mon¡toreo o
educac¡ón amb¡entat que aumentan ta ¡nformac¡ón, el conoc¡m¡ento, el ¡ntercamb¡o de

saberes, Ia sensib¡l¡dad y conc¡enc¡a frente a temas amb¡entales y la comprens¡ón de los

valoresy func¡ones naturales, sociales y culturales de la b¡od¡versidad:

d) De uso sosten¡ble: Comprenden todas las actividades de ptoducc¡ón, extracc¡Ón,

construcc¡ón, adecuación o mantenim¡ento de ¡n¡raestructura, relac¡onadas con el
aprovecham¡ento sosfenó/e de la b¡od¡versidad, asi como las act¡vidades agrícolas,
ganaderas, m¡neras, forestales, industr¡ales y los proyectos de desarrollo y hab¡tac¡onales

no nuclea-das con restr¡cc¡ones en la dens¡dad de ocupac¡ón y construcc¡Ón s¡empÍe y
cuando no alteren los atributos de la b¡od¡vers¡dad prcv¡stos parc cada categoria;

e) Usos de d¡sfrute: Comprenden lodas /as activ¡dades de recreac¡ón y ecotuismo,
¡ncluyendo la construcc¡ón, adecuac¡ón o manten¡m¡ento de la ¡nfraestructura necesar¡a
para su desarrollo, que no alteran los atñbutos de la b¡od¡verc¡dad previstos parc cada

cateaoría.".
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14.- Que el Decreto 1076 de 2015. el desarrollo de act¡vidades perm¡tidas al
inter¡or de áreas proteg¡das en su articulo, "2.2.2.1.4.4. Desarrollo de act¡v¡dades
pem¡t¡das. La def¡n¡ción de la zon¡ficación de cada una de las áreas oue se rcal¡ce a través
del plan de manejo rcspect¡vo, no contleva en niryún caso, el derecho a adelantal
d¡rectamente las act¡v¡dades ¡nherentes a la zona respectiva por los posó/es proplefanbs
pr¡vados, ocupantes, usua os o hab¡tantes que ae encuentren o ub¡auen al ¡nteior de tates
zonas.

De esta forma, el desanollo de las act¡v¡dades perm¡tdas en cada una de las zonas, debe
estar preced¡do del pem¡so, conces¡ón, l¡cenc¡a, o autotEac¡ón a que haya lugar, otorgada
por la autor¡dad amb¡ental competente y acompañado de ta def¡nic¡ón de los q¡ter¡os
técn¡cos para su real¡zac¡ón.".

15.- Que el D¡str¡to de Manejo Integrado Humedat de San Silvestre fue declarado y
alinderado por medio del Acuerdo 058 de 2006 del Consejo Directivo de la Corporac¡ón
Autónoma Reg¡onal de Santander- CAS, con elfin de responder a la neces¡dad de proteger
la oferta y regulación hídrica y el abastecimiento de la población y de la ref¡neria de
Ecopetrol que estaba siendo presionada por la expansión de las act¡vidades pecuarias.
Para esto delimito su localizac¡ón geográfica y zonificación.

16.- Que en el año 20'10 med¡ante el Acuerdo 143 de 20'10 se modifica la zonif¡cación
¡nic¡almente establecida mediante el acuerdo 058 de 2006.

17.- Que por medio del Acuerdo 181 de 2011fue homologado a la categoría de Djstrito
Reg¡onal de Manejo Integrado, y así mismo ¡ncorporó el rég¡men de usos y la identificación
de los objet¡vos de conservación, bajo el cual deberia ser formulado el respect¡vo plan de
lvlanejo.

18.. Que a través del Concepto Técnico No 680 del 14 de d¡ciembre de 2012, la Unidad
Administrativa Especia¡ de Parques Nacional Natura es de Colombia, registró el Distrito
Regional de l\ranejo Integrado Humedal San S¡lvestre en el Registro único de Áreas
Protegidas - RUNAP como una categoría perteneciente al Sistema Nacional de Áreas
Protegidas.

19.- Que el Acuerdo 241 de 2013 amplió la vigenc¡a de la zonificac¡ón delAcuerdo 143 de
20'10 y modifica algunos usos en desarrollo del Acuerdo 181 de 2011, y real¡za algunas
precisiones cartográficas en las d¡ferentes zonificac¡ones.

20.- Que en mér¡to de lo expuesto el Consejo Direct¡vo el Consejo D¡rect¡vo de la
Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander;

ACUERDA

ART|CULO PRIMERO. Objeto. Adóptese et ptan de Manejo det Distrito Regionat de
l\,¡anejo Integrado -DRMI del Humedal San Silvestre, ubicado en jurisd¡cción del Distrito de
Barrancabermeja y munic¡pio de San V¡cente de Chucurí conformado por los componentes
de d¡agnóst¡co, ordenamiento y plan estratég¡co de acción según el anexo l el cual hace
parte integral de este Acuerdo. Este Plan será revisado y actual¡zado cada cinco (5) años,
de manera que se ev¡dencien resultados frente al logro de los objetivos de conservac¡ón,
que mot¡varon su des¡gnación y su contribución aldesarrollo del SINAP.

PARÁGRAFO. Los documentos técnicos, mapas y anexos del documento plan De Manejo
del D¡strito Reg¡onalde Manejo Integrado -DRltrl del Humedal San Silvestre, son soportes
del presente Acuerdo y forman parte integral del mismo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Al¡nderac¡ón y área. t odifiquese et Acuerdo det Consejo
D¡rectivo de la CAS No. 181 del 16 de junio 2011, en el sent¡do de establecer que el área
del D¡strito Regional de Manejo Integrado -DRMI- Humedal San S¡lvestre conesponde a
70.290.89 ha, ub¡cado en jurisd¡cc¡ón de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander
(CAS), en el territor¡o rural de Distr¡to Especial de Barrancabermeja y el mun¡cip¡o de San
Vigqnte de Chucuri _l:departamento de Santanderl con una d¡stribución de 70,82o/o
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(49.735,98 has) y 29,'18% (20.55a,91 ná'Epectivamente; del¡m¡tadas por los mojones

establecidos en las s¡guientes coordenadas, las cuales están ligadas al MARCO

GEOCENTRICO NACIONAL DE REFERENCIA - MAGNA. Para estas activ¡dades es

necesario regirse por las "Técnicas de georreferenciac¡ón para levantamientos topográflcos

ligados a ¡¡AGNA" expedidas por el IGAC.

Mediante la Resoluc¡ón IGAC No.388 de 13 de abr¡|2020, actualizada med¡ante Resolución

No. 509 de 1 de jun¡o 2020, posteriormente modificada med¡ante Resolución N o. 471 de 14

de mayo 2O2O y actualizada con la Resoluc¡ón No. 529 de 5 de junio 2020 por el Inst¡tuto

Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, reglamenta el uso de un nuevo Origen de Proyección

Cartográfica CTM-12 para la gest¡ón, integración y uso de la información de la Carlografia

Básica Dara fines of¡ciales asi;

Sistema de Coordenadas Proyectadas
Magna Sjrgas origen Nac¡onal (CTM12)

Proyección: Transversa de Mercator
Datum: MAGNA
Falso Este: 5.000.000
False Norte: 2.000.000
Long¡tud del Centro: -73.0000

Latitud del Centro: 4.0000
Factor de escala 0,9992
Unidades: Metros

del¡mitan el DRMI

COORDENADAS ftIAGNA SIRGAS CTM12 . ORIGEN NACIONAL

frloJON ESTE NORTE NORTE ESTE

1 't279383.39 '1029640.88 2345104,903 4910681.229

2 1282483,42 1030021,04 2348201.828 4911068,355

3 1285225.69 1033233.56 2350934.593 4914284.986

128429s.73 1034699.S9 2350001.87 4915748.168

5 1286490.35 1037648,35 2352187.956 4918699.516

6 1286110.2 1039875.26 2351802.854 4920923.88

7 12a4112.06 1042582.67 2349799.856 4923624.573

I 1283285.45 1046139.39 2348969,537 4927176.69

I 1280671,97 1050451.32 2U6343.992 4931479.162

'10 1280235,17 1052347.44 2345903.109 4933372.786

11 1277420.5 1056725.02 2343080.455 4937744.359

12 1275265.3 '1058681,27 23/0922.442 4939690,05

'13 1271084.37 '1057659,64 2336747,213 4938659.57'1

14 1266795,46 1058037.37 2332460.856 4939027.139

15 12U175,99 1056843,12 2329846.206 4937827.844

16 1261695.48 1056676.02 2327368,048 4937655.218

17 1260233.56 1056503,13 2325907.682 4937479,134

18 1258153.08 '1054982,84 2323832.3 4935955.327

19 1256397.42 1055305.79 2322077.255 4936274.046

20 1253741,47 1054965,37 2319424.211 4935927,896

21 1253871.22 1044460.22 2319577,547 4925431.166

22 1255790.61 1037653,28 2321510.87 4918633.652

23 1259095.5 1036480,88 2324815.983 4917469.603

24 1261415.44 1036288,34 2327134.657 4917282.479

25 1264871.71 1036772.96 2330587.281 491777 4.632

26 1268500.46 '1033745.05 2334220.32 4914757,256
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27 1271005,66 59 2336726.349 4913614.396
28 1272332,13 1030713.57 2338056,206 4911736.793
29 1274082,76 '1029190,68 2339809.104 4910219.04
30 1277842.12 1023529.93 2343578,948 4904571 004

Fnente: hnpanPnte DtognaiL i PM

en

Co¡indancia desde élMojón 01al Este costadose inicia €n elMolón No.ol decoordenad¿s:E4910681,229, N
2345104,903, que se encuent¡a materatDado €n elcostado iorte de tos
s tios La Castallá y Los Pinos, r.terceptañdo tos predios o0O2OOO3OO480Oo,

000200030050000, 000200030621000, 000200030614000,
000200030613000, 000200030586000, hasta llegaratMojón No. 02 en
longitud de 5.208,05 mts.

colindancia desde elMo¡ón 02 hart¡ Era co Indancia ¡n¡cia en elMojón No.02 de coordenadas: E 4911068,3ss, N

2348201,828 iñterceptando los predios 000100050050000,
000100050058000, 000100050056000, 0001ooo5oo31ooo,
000100050070000, 000100050030000, hara lleg¿r¿lmojón No.o3 en una
lonsitud de 5,870,45 m.

Col¡¡danci¿ desde elMojón 03 harte Esta colindanc¡a Intcia en elM.jón No,03 de coordenadasiE4914284,986y
N 2350934,593 s¡gu¡endo hat¿ legarálmojó¡ No.03e interceptando tos
predos 000100050030000, 000100050029000, 000100060037000,
000100050026000 hasta llegar al mojón No.04 en uñá longitud de 1.994,99

col¡nd.nc¡a desde elMojón 04 hasta Esta col¡ñdancia inicia en elmotón No.04de coordenadas:E 4915748,168y
N 2350001,87 Siguieñdo hast¿ leearalñojón No,05 interceptando los
p¡ed¡os 000100060080000, 000100060021000, 0OO1OOO6003000O,
000100060029000, hasta lleg¿r al mojón No.05 en una toñgirud de 4.552,27

Col¡ndánci¿ desde elMojón 05 hara Esta colindancia inic¡a en elm.ión No.os de coordeñadasrE 4918699,s16y
N 2352187,9s6sigue en liñea iuebrada que intercepta los predios
000100060029000, 000100060091000, 000100060031000,
000100060082000, hásta llega, alñojón No.06 en una loñgirudde2.7L4,2t

Col¡ndanc¡a desde elMojón 06 hasta Est¿ collnd¿noa ¡ñ¡cia en elmo ón No.06 decoordenad¿s: E4920923,88yN
2351802,854 e intercepta los p.ed¡os 000100060082000, 000100080065000,
000100080066000, 000100080061000, 000100080133000,
000100080069000 hasta llegar almojón No.7 cubriendo uña loñeitud de
5.294,05 m

Colind¡.cia d€sde elMojón 07 hasta
er Mojón 08.

Esta co i¡dancia lnlcia en elmorón No.07 de coordenadas: E 4923624,573 v
N2349799,8s6asícontiñúa interceptandolospredios000100080069ooo,
000100080027000, 000100080 162000, 000100080059000, hasta legá r a
mojón No.8 cubf iendo u¡a lonsltLd de 4.076,15 m.

Col¡ndanc¡a derde eltúojón 08 hasta
el Mojó¡ 09.

Elta col¡ñdancia inicia en elmolón No.08de coordenadas:E 4927t76,669 v
N 2348969,537, coñt¡nu¿ por .ea quebrada que ¡ñtercepta los predios
000100080155000, 000100080t28000, 0001000a0103000,
000100080101000 hast¿ llegaralmoión No.09 en lonRitud de 7.632,06 m.

colindancia desd¿ elMo¡ó¡ 09 hasta
el Mojón 10. (verf¡cha No.(a}.

Ena colrndanci¿ se describe asi. ¡ñ¡cia er e moión No.09 de coorden¿das: E

4931479,162 y N 2346343,992 nterceptando los predios 000100080101000,
000100080246000, 000100080248000, 000100080109000,
000100080108000,000100080110000hasta llegaral motón No.10en
loñCitud de 2,431,36 m.

col¡nda¡c¡a desde élMojón 10 hasta
€lMojón u. {vé.ficha No.10).

Esta colindanc¡a inici¿ en elmolón No,10 de coordenada s: E 4933372,7a6 y
N 2345903,109 interceptando os predlos 000100080110000,
000100080111000, 000100090167000, 000100090083000,
000100090093000, 000100090127000, 000200030195000,
000200030170000 hasta llegar ¿l mojón No. 11en una longitud de 8.598,01

col¡ndarc¡a dÉsde élMojó¡ u hasta
el Mojón 12.

Esta colindancia inicia en elmotón No.11de coordenadas E 4937744,359y N

2343080,455 V sigue e¡ linea q!ebrada ¡nterceptando los prediós
000200030170000, 000200030290000, 00020003029a000,

(at.qov.(o Qjl{onta(tenot,(¿s.gov.(o (LJ lrn.d6r¿tuit¿018000917ó00
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000200030547000, 000100030s44000, 000200030298000,
000200030435000, 000200030121000, 000200030538000,
000200030657000. 000200030794000, 000200030192000,
000200030355000 hasta llega¡almoión No,12 en una longitud de 3 719,37

CO5TADOORIENTAL

Col¡ndan€¡a desde elMojón 12 hasta

€lMojón 13.

Esta colindancia inicia en elmojón No.12 decoordenadas E4939690,05yN
2340922,442 €ontinúa siguiendo la antigua vía a 5an v¡cente de Chucuí e

interce ota ndo lot Dredios 000200030192000, 000200030687000,

000200030765000, 000200030771000, 000200030472000,

000200030145000. 000200030766000, 000200030138000,
000200030770000, 000200030769000, 000200030768000,

000200030761000. 000200030138000, 000200030148000,

000200030136000. 000200030594000, 000200030135000,

OOO2OOo3oossoOO hasta lleearalmojón No.13 en una long¡tud de 5 081,03

Col¡ndánc¡a desde elMo¡ón 13 hártá

elMo¡ón 14.

Esta colindañcia inicia en elmoión No.13 decoordenadas E4938659,s71v N

2336747,213 Continuando por la añtigua via a s¿nvicentede Chucuriv
pasando por los predios 000200030058000, 000200030056000,

ooo200030063oo0, 000200030054000, 000200030762000,

000200030658000, 000200030384000, 000200030055000,

000200030645000, 00020003038s000, 000200030386000,

000200030387000, 000200030053000, 000200030388000,

000200030048000, 000200030050000, 000200030621000,

000200030614000. 000200030613000, 000200030586000 hasta ll€ga r al

moión No.14 en una lonRitud de s.376,91m.

Colindanc¡a desd€ elMoión 14 hast¿

€lMojón 15.

Está colindañcia inicia en elmoión No.14 de coordenadas E 4939027,139 v N

2332460,856 siguieñdo la antigua vía a 5an Vicente de Chucuriy pasándo por

los predios 0OO2OOO3os86000, 000200030590000, 000200030711000,

000200030324000. 000200030278000, 000200030514000,

ooo2ooo3o216000, 000200030367000, 000200030215000,

ooo2o0o3o2o7ooo hasta el moiÓn No.15 en una loñeltud de 3 209,92 m

Collndanc¡a desde élMojón 15 hestá

elMojón 16.

Esta colindanciá in¡cia en elmoión No.1s de coordenadas E 4937827,844y N

2329846,206 asícont¡nua por ia ant¡guaví¿ a San Vicente de Chucuri

pasando por los predios 000200030207000, 000200030214000,

000200030305000, 000200030210000, 000200030211000,

000200030212000. 000200030213000, 000200030203000,
ooo2oOO3O2O 1000. 000200010220000 hasta llesaralmoión No 16 en una

loneitud de 3.011,28 m.

Colindanc¡a desdé élMojón 16 hasta Esta coli¡danci¿ inicia en elmoión No.16decoordenadas E4937655,218Y N

2327368,048 arí contiñua por la ántigu¿ vla que coñduce a SanV¡c€nte de

Chucuriy cru¿a por los prcdios 000200010220000, 000200010221000,

OOO2OOOIOO55OOO, 000200010219000, 000200010056000 hast¿ llega r ál

moión No.17en una loñsitud de 1,912,23 m.

Col¡ndancia desde el Moión 17 h3sta

élMojón 18.

Esta colindan€ia inicia en elmoión No.17 de coordenadas E 4937479,138y N

2325907,682 por la vía antigua a 5an vicente de Chucuriy p¿sa por los

predios 0O02OOO1OO56000, 0002000100s7000, 000200010077000 h¿sta

llepar al mo ón No 18 e1 Jna loneitud de J.)a5,/0 m.

Colirdancia désdé elMojón 18 hasta Esla colindancia inicia en elmojón No.18 de coordenadás E4935955,327y N

2323a32,3continuando por la ant¡gua via a 5an vicente de Chucuriy

cruza ndo los pred ios 000200010077000, 000200010072000,

000200010075000, 000200010181000, 000200010160000,

000200010101000, 000200010079000, 000200010184000 hasta lleg¿ r al

moión No.19en una lonsitud de 2.162,s1m.

col¡.dancia d$de elMo¡ón 19 h¿sta Esta colindancia iñicia en elmoión No.19 de coordenadas E 4936274,046v N

2322077,295 asícontinua por la via a 5án Vicente dechucuriy pasa porlos
predios 0002000101a4000, 000200010197000, 000200010136000,

ooo2ooo1oo98ooo, 000200010199000, 000200010198000 hasta llega r a l

moión No.20 en una lons¡tud de 3.570,09 m.

COSTADO OCCIDENTAI

Colind¡nc¡a dÉde €lMojón 22 hasta

elMolón23
Erta colindancia inlciá elcostado occidentalen el mojón No 22 de

coordenadás E4918633,6s2v N 2321510,874r¿nca eñ la Ruta delSollramo
c¿mpo 23 P€rolesysigue pasando por los predlos 000200040053000,

000200040062000, 000200040061000, 000200040196000,
000200040063000, 000200040060000, 000200040137000,
000200040192000, 000200040040000, 000200040045000,
000200030653000, 000200040038000, 000200040037000 hasta llegar a I

mo¡ón No.23en loneitud de4.821,82 m.
(.r.gov.co eg (ontact.nor'(¿r,gov.(o (!ti¡ trneaGratu¡ta01800091/ó00
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Dercripción
Colindanc¡a desd€ €l Mojóñ 23 hasta
el Mojón 24.

Esta coliñdancia iñic¡a en elmojón No.23 de coordenad¿ s 84917469,603y N
2324815,983 asícontinua y p¿sa por los predios 000200040037000,
000200040031000, 000200040030000, 000200040027000,
000200040026000, 000200030623000, 00020003r521000,
000200040021000, 000200040019000 hasta ettimite entre la vereda C¿mpo
14 yia vereda Mar¡as, donde se encuentra elmojón No.24en longirud de
2.621,92m.

col¡ndañc¡a désde elMojón 24 hásta
el Mojón 2s.

Esta col¡ndancra inicia €¡ elmojón No.24 decoordenadas E 4917282,4j9 y N
2327134,657 pasa por lá vereda campo 23 interceptando los pred¡os
000200040019000, 000200040189000, 000200040156000,
000200040151000, 0002000¿0064000, 000200040r84000,
000200040012000, 000200040198000, 000200040014000,
000200032037000 hasta eñco.trarla vl¿ Yuma donde se ubka etmo¡ón
No.25 en longitud de 4.055,64 ñ.

col¡nd.nc¡a désde elMojón 25 hasta Esta colindancia inicia en elmojón No,25 de coordeñadas E 49t7774,632v N

2330587,281V contiñua po¡ b via Yurña ¡nterceptañdo lot p.edios
000200032037000, 00020003:1370000, 000100100019000,
000100100018000, 000100100017000, 000100100014000,
000100100009000,000100100008000hasta llegaral mojónNo.26enuna
lonaitud de 5.427,94 m.

cor¡ndañc¡á désde elMojón 26 hósta Esta col¡ndanc a inicia en elmojón No.26 de coordenadas E4914757,256y N

2334220,32continuando por ¡ ví¿ a YLrma y pasañdo porlos predios
000100100008000, 000100100004000, 000100100096000, 00010010003000
hasta la interseccióñ de la via Yur.á y L¿ vía que de Bucaramañga conduce a
Barancabermeja en el sitio de nominado La viry€n, donde se encuenra el
mojón No.27 en una longitud de 3.450,76 m.

Col¡ndanc¡a desde €lMojón 27 hasta
elMojón28.

Esta colindancia iñicia enelmojón No.27 decoordenad¿s E4913614,396y N

2336726,349 continuañdo por el añilloe$emo ñororienral quede la viBen
conduce a Barancabermeja {l,ansversá148) y pasañdo pof los pred¡os

00010475000, 000100010372000, 000100010371000, 000100010007000,
000100010008000 hasta lleEar almojón No.28 en una tong¡tud de 2.962,26

colirdancia d€sdé elMo¡ón 28 hasta Esta colindancia i¡icla en elmojón No.28 v se apaná de l¿ rransvertal48 con
.umbo Norocc¡dénte por lavereda Comuneros V 5an 5¡lvestre interceptando
e pred¡o 100010369000 hasta ellímite eñtre lavereda 5an Silvesreyel
casco urbano delMunicipio de Bariancaberneia, donde seencuentra el
ñojón No-29 €n una loneitud de 2.690,10 m.

col¡ndanc¡a désde élMojón 29 hasta Esta colindancia iniciá en elmojón No.29 de coordenadas E 4910219,04 V N

2339809,104 y sigue el costado nortedel caro urbanode Barfancabermeia
pasando pof los predios 00030065000, 000100030060000,
000100030137000, 000100030136000, 000100030133000,
000100030160000, 000100030132000, 000100030116000, hasta toma r la
vía alllanito ycoñtiñua por lot pr€dios 0001ooo3oo94ooo,
0001000300095000, 0001000{0113000, 000100040110000,
000100040187000, 00010004¡ 177000, 000100040250000 en la zona de
campoGalán, hatta elc¡ucecon elc¿ñoSañ Silvertre, doñde se ubica el
mojóñ No.30en una lonsitud de 22.046,09 m.

Col¡ndañcia desde €lMoJón 30 hásta
elMoló¡ 01.

Etta coliñdancia la última pore cortado occident¿l inicia en€lmojón No.30
decoordenadas E 4904s71,004y N 2343s78,948 y continua por l¿ vía los
pinos interceptando los predios 000100040250000, 000100040172000,
000100040020000, 000100039999000, 000100030052000,
000100030051000, 000100030050000, 000100030016000,
000100030014000, 000100030020000, 000100030017000 hasta timitet
entre elsector la c¿stalia y los pinos, donde se encuentra elmojóñ No.o1en
dondesecierlaelpolísoñoquedel¡mitaelDRM|SanSilvestre.

tuenter Cofrponente DiaBnotico Plán de M¿nelo

ART|CULO TERCERO. Obietivos específ¡cos de conservación. Modifíquese elArtículo
Sexto del acuerdo No 18'1 del 16 de junio de 201'l, asignando como nuevos objetivos de
conservación del D¡strito Regional de Manejo Integrado - DRMI Humedal San Silvestre:

1. Proteger las zonas de ¡nfiltración y recarga de los acuiferos del Complejo de
Humedales de San Silvestre, con elfin de mantener la prov¡sión del recurso hídrico
necesaria para el func¡onamiento de la base natural, el consumo humano y el
desarrollo de las actividades productivas que se adelantan en el Distrito de
Barrancabermeja y munic¡pio de San V¡cente de Chucurí.

@ .ur.gou,,o @ <ont¿tt¡¡os!,¡<a¡.gov.co Q) tinea eraruita o't lolc ltzroo
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2. Proveer y recuperar espac¡os n s y seminaturales para el uso y manejo

sosten¡ble de la biodiversidad por parte de las comunidades locales de pescadores

y campesinos, asi como por el sector productivo agropecuario, de forma tal que se

contr¡buya al desarrollo soc¡al, económico y ambientalmente sostenible en el Distrito

de Barrancabermeja y mun¡cipio de San Vicente de Chucurí.

3. Recuperary preservar los remanentes de ecosistemas naturales de las ciénagas de

San Silvestre, Zarzal, Zapalerc, Zapater¡to, Sábalo y Guadualito, que conforman el

Complejo de Humedales de San S¡lvestre, asi como los de sus afluentes -las

quebradas El Zazal, Vizcaína o Peroles y Las Lajas-, estratégicos para la regulación

y prov¡sión del recurso hídrico y el mantenim¡ento del háb¡tat de especies clave como

el manati (Tr¡chechus manatus), y el Jaguat (Panthera onca)

ARTíCULO CUARTO. Zon¡ficación y régimen de usos. D¡spónganse las siguientes

zonas en el Disirito Regional de Manejo Integrado Humedal San Silvesfe (DRMI) y el

régimen de usos previsto para cada una de ellas:

1. Zona de preservación. La zona de preservación tiene un área de 33.551,3 ha' que

corresponde a un 47.7% % delDistr¡to Reg¡onalde Manejo Integrado HumedalSan

Silvestre (DRMI), y se def¡ne como un espacio donde el manejo está d¡rig¡do ante

todo a evitar su alteración, degradación o transformación por la activ¡dad humana.

Un área protegida puede contener una o varias zonas de preservación, las cuales

se mantienen como intang¡bles para el logro de los objetivos de conservaciÓn

Cuando por cualquier motivo la ¡ntangib¡lidad no sea cond¡ción suficiente para el

logro de los objet¡vos de conservación, esta zona debe catalogarse como de

restauración. En esta categoria de manejo se perm¡te eldesarrollo de los sigu¡entes

usos:

(ar,gov.(o (}¡laalrnoJO(¿r.gov.(o l-ln€aGratuita 0l 8000 917ó00
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(ha): 33.551,3 ha
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(%li 47,7

Usos de preservación
. Actividades enfocadas a mantener la cobertura natural sin alteraciones y permitir el

desarrollo y regeneración natural.
. Acciones que contr¡buyan a la protecc¡ón de hábitats y la regulación hídrica tales

como los cerramientos de nacimientos, la ampl¡ación de parches de bosque,
enriquecimiento forestal empleando especies ecológicamente deseables y
necesarias para la protección de la fauna y flora del lugar como el Uvero (Coccoloba

caracassana), Fresno (Tap¡r¡ra guianensis), Malagueto (Oxandra sp), Babeganao
(Luehea seemann¡¡), Pepebuüo (xylopia aromat¡ca), Escob¡ o (xylopia arcmat¡ca),

Malbo (Tr¡chospermum galeott¡¡ ), Cedro ameicano (Cedrela odorata), Beiuco de

agua (Dol¡ocarpus dentatus), abarco (Cañn¡ana pyr¡torm¡s), Caoba (Sw¡eten¡a

macrophylta), Com¡no crespo (An¡ba perut¡l¡s) y el Yumbe (Caryodaphonis cogo o¡),

Caracolí (Anacard¡um excelsum) ,Guayacan (Tabebuia chrysantha) y olla de mono
(Lecythis sp ) ( Pepeloro (Cupan¡a amer¡cana), guacharaco (Matayba scrob¡culata),
naranj¡to (Tovom¡ta sp.) entre otras de acuerdo con el ecosistema a recuperar.

. Activ¡dades de prevenc¡ón, vigilancia y controi de activ¡dades de uso y ocupación del

suelo
. Activ¡dades de conservac¡ón y protección de los bosques, los cuerpos de agua y en

general la flora y la fauna de manera que se asegure la sostenibilidad de los

humedales y su ecos¡stema.
. Pesca artesanal Reglamentada por la AUNAP

Uso de restaurac¡ón
Actividades de restauración de las cond¡ciones ecológicas de los ecos¡stemas, y demás
definidas en el Plan Nac¡onal de Restauración, otros instrumentos de planificación y

ordenamiento amb¡ental.

Uso de Conocimi6nto
. lnvest¡oación. mon¡toreo o Educación ambie ita la preservación y el



cumpl¡miento de los objetivos de conservac¡ón del DRMI.. Actividades de invest¡gación cientifica con los respectivos perm¡sos.

Fuente Cor¡ponente de Ordeñamieñto ptande Ma¡eio

NOTA: para el manejo de conflictos socio ambientales de actividades ex¡stentes en la
zona de preservación se aplicar el establecido en et Artículo 7 de la Lev 1955 de 20,19
PND 2018-2022

Usos y aclividades p€mitidasen ta ¡e manelo oe pe.ryac¡On en eloñMtHmedatSan SwsrÉ.

2. Zona de restaurac¡ón. La zona de restauración tiene un área de 4.446,1na, que
corresponde a un 6,3% del Distrito Regional de Manejo Integrado Humedal San
Silvestre (DRMI), y se define como un espac¡o dir¡gido al restablec¡miento parcraro
total a un estado anterior, de la compos¡ción, estructura y función de la d¡versidad
b¡ológica- En las zonas de restauración se pueden llevar a cabo procesos inducidos
por acclones humanas, encam¡nados al cumplimiento de los objetivos de
conservación del área protegida. Un área proteg¡da puede tener una o más zonas
de restauración, fas cuales son transitorias hasta que se alcance el estaoo oe
conservación deseado y conforme los objet¡vos de conservación del área, caso en
el cual se denominará de acuerdo con la zona que corresponda a la nueva situación.
Será el administrador del área protegida qu¡en det¡nirá y pondrá en marcna tas
acc¡ones necesanas para elmanten¡miento de lazona restaurada. En esta cateqoría
de manejo se permite el desarrollo de los siguientes usos:

rea (ha): 4.446,9 ha
Area f%): 6.3

Usos de Dreservación,. Actividades definidas en la categoría de manejo de preservac¡ón.
Usos de restauración
. Actividades de recuperación y rehabilitación de forma naturat o induc¡da de la d¡námjca

original de los ecos¡stemas de bosque natural que han sido objeto de intervención
antrópica empleando herram¡entas de manejo del pa¡saje y especies nativas.. Aplicación de Herram¡entas de Manejo del Paisaje que incrementen la conectiv¡dad de
los elementos del paisaje, tales como ¡os corredores biológicos que unen parches de
bosque, corredores biológjcos a través de la ampliación de parches de bosque o
revegetalización de cañadas, las cercas vivas m¡xtas que conecten parches de bosque.
siembra de árboles d¡spersos, entre okos, empleando espec¡es como las menctonaqas
en la zona de preservac¡ón.

. Recuperación de fajas paralelas a cuerpos hidricos y ronda h¡dricas establec¡qas. Manejo de la sucesión vegetal con especies propicias que permitan mejorar las
condic¡ones del hábitat de la fauna s¡lvestre.

Uso sosten¡ble.
. Pesca artesanal Reglamentada por la AUNAP
. En cuanto a actividades product¡vas, se perm¡tirán las actividades de meliponicultura,

apicultura orgánica, y aprovechamiento de productos secundarios del bosque tales
como sem¡llas, aceites esenciales y oleones¡nas, gomas y resinas, p¡gmentos y tintes
naturales, plantas med¡cinales y fitofarmacéut¡cos, siempre y cuando su extracción y
producción sean autor¡zadas por la CAS.

Uso de Conoc¡miento
. Educac¡ón amb¡ental que permita la preservación y el cumpt¡miento de los objet¡vos de

conservación del DRMI.
. Activ¡dades de investigación científica con los respectivos permisos.

Usos de distrute:
nden las actividades de ecoturism tncl ola
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construcción, adecuación o manten¡m¡ento de la infraestructura liviana necesaria para
su desarrollo. aue no alteran los atributos de la biodivers¡dad prev¡stos para cada

NOTA: para el manejo de conflictos soc¡o amb¡entales de activ¡dades existentes en la zona
de oreservación se aolicar elestablecido en elArtículo 7 de la Lev 1955 de 2019 PND 2018-
2022
Usos y ád¡vidádes peínitidas en ¡a @legoía de man€jode prcsedación en el ORI\rll Humedal San Silvesl¡e
Fuente ComDonente de Odenamieñlo. Plan de Maneio

3. Zona de uso sostenible. La zona de uso sosten¡ble t¡ene un área de 30.668,3 ha,
que corresponde a un 43,6 o/o del Distr¡to Regional de Manejo lntegrado Humedal
San Silvestre (DRMI), incluye los espacios para adelantar activ¡dades product¡vas y

extractivas compatibles con el objet¡vo de conservación del área protegida modo y

a un ritmo que no ocasione su dism¡nución o degradac¡ón a largo plazo, alterando
los atributos básicos de composición, estructura y tunción y contiene las s¡guientes
suDzonas:

a) Subzona para el aprovecham¡ento sosten¡ble. Tiene un área de 6.759,5 que

coffesponde a un 9,6 o/o del Disf¡to Regional de Manejo Integrado Humedal San

Silvestre (DRMI), y se def¡ne como espacios defin¡dos con el t¡n de aprovechar en

forma sosten¡ble la biod¡versidad contribuyendo a su preservación o restauración.
En esta subzona se permite el desanollo de los siguientes usos:

a (ha):
Área i

Usog de Dreservación,
. Act¡vidades definidas en la categoría de manejo de preservac¡ón.

Uso de restaurac¡ón
. Activ¡dades definidas en la categoría de manejo de restauración.

Uso sosten¡ble:
. Agros¡lvicola
. Agroforestales
. Activ¡dad Pecuaria de baja intensidad, zoocr¡aderos, pesca artesanal Reglamentada

por la AUNAP
. Procesos de recuperac¡ón de las capacidades product¡vas en suelos fuertemente

sobre explotados.
. Equ¡pam¡entos de uso públ¡co
. Turismo comunitario y agrotur¡smo.
. Activ¡dades de mel¡ponicultura, apicultura orgánica, y aprovechamiento de productos

secundar¡os del bosque tale como semillas, aceites esenc¡ales y oleorres¡nas, gomas
y res¡nas, pigmentos y tintes naturales, plantas medic¡nales y fitofarmaéuticos,
siempre y cuando su extracción y producción sean autorizadas por la CAS.

. Serv¡c¡os a la vía.

. En las zonas de desarrollo sostenible solo está perm¡tido el desarrollo o construcción
de v¡vienda campesina, con una densidad de ocupación de I vivienda por cada unidad
agrícola familiari s¡n perjuicio de lo anterior, para los predios ¡nferiores a la Unidad
Agricola Familiarcuya fragmentación se haya realizado con antelación a la publicación
del acuerdo que adople el Plan de Manejo del DRMI Humedal San Silvestre la
densidad de ocupac¡ón será de 'l viv¡enda por hectárea; La anterior restricción no
apl¡ca en el evento de donaciones que el propietario de un pred¡o de mayor extensión
haga con dest¡no a habitaciones campes¡nas y pequeñas explotaciones anexas.

o Las definiciones de uso para el DRMI conesponden a l¡neamientos de vivienda rural
disDersa. considerada como la unidad habitac¡onal localizada en el suelo rural de
manera aislada oue se encuentra asoc¡ada a las formas de vida del no hace
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Zona nible- su
parte de centros poblados rurales nl
campestre.

de parcelaciones destinadas a vivienda

Uso de Conoc¡m¡ento
. Educación ambiental que permita la preservación y el cumplimiento de los objetivos

de conservación del DRlMl.
. Actividades de investigación científica con los respectivos permisos.

Usos de d¡sfrute:
. Comprenden todas las actividades de recreacrón y ecotur¡smo, incluyendo la

conslruccrón, adecuación o mantenímiento de la infraestructura liv¡ana necesana para
su desarrollo, que no alte¡an los atributos de la biodiversidad previstos para cada
cateooría.

NOTA: para el manejo de conflictos socio ambientales de actividades existentes en la
zona de preservación se aplicar el establecido en el Artículo 7 de la Ley 1955 de 2019
PND 2018-2022
Usos y ac¡v¡dades pe¡m¡t¡das en a catego¡ia de manejo de p¡eseru¿c¡ón en elDRI¡ Humeda]Sa¡ Sivest¡é
Fuente Comoonentede Ordenamrenlo Plan de Maneio

b) Subzona para el desarrollo: Tiene un área de 23.908,8 que corresponde a un 34.0
% del Distrito Regional de lvlanejo lntegrado Humedal San Silvestre (DRlVll) y se
define como espacios donde se permiten actividades controladas, agrícolas,
ganaderas, mineras, forestales, industriales, habitacionales no nucleadas con
restricciones en la densidad de ocupación y ¡a construcción y ejecución de proyectos
de desarrollo, bajo un esquema compat¡ble con los objetivos de conservación del
área protegida. En esta subzona se permite el desarollo de los siguientes usos:

Zona de uso sosten¡ble-Subzona ra el desarrollo
rea (ha): 23.908,8 ha

4rea.&LQ4, o
Usos de oreservac¡ón.
. Actividades definidas en la categoría de manejo de preservación.

Uso de restauración
. Actividades definidas en la categoría de manejo de restauración.
Uso sosten¡ble:
. Aclividades agfícolas, cultivos permanentes y transitorios semintensivos
. Actividadespecuariassostenibles
. Actividades de construccrón. adecuación o mantenrmiento de infraestructura
. Aprovechamiento y manejo forestal sostenible.
. Actividades industriales de bajo y mediano impacto que no afecten los VCBH.
. Agroindustria
. Actividades de exploración y explotación de hidrocarburos y sector minero energética
. En las zonas de desarrollo sostenible solo está permitido el desarrollo o construcción

de vivienda campesina, con una densidad de ocupación de '1 vivienda por cada unidad
agrícola familiarl sin perjuicjo de lo anter¡or, para los predios inferiores a la Un¡dad
Agricola Familiar cuya fragmentación se haya realizado con antelac¡ón a la publicación
del acuerdo que adopte el Plan de ¡ianejo del DRI\rl Humedal San Silvestre la
densidad de ocupación será de 1 vivienda por hectárea; La anter¡or restricción no
aplica en el evento de donaciones que el propietar o de un predio de mayor extens¡ón
haga con dest¡no a habitaciones campesinas y pequeñas explotaciones anexas.

. Las definiciones de uso pa.a el DRMI corresponden a lineamientos de v¡vienda rural
dispersa, considefada como la unidad habitacional localizada en el suelo rural de
manera aislada que se encuentra asociada a las formas de vida del campo y no hace
parte de centros poblados rurales ni de parcelaciones destinadas a viv¡enda
campestre.

. Procesos de recuperación de las capacidades productivas en suelos fuertemente

i'

exolotados
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Zona de uso sostenible^Subzona para e[ desarrollo
. Equipam¡entos de uso públ¡co
. Usos defin¡dos para las zonas de preservación y restaurac¡ón.
. Ecoturismo, tur¡smo comunitario y agroturismo.
. lnfraestructura hotelera, centros recreacronales.
. Servicios a la via.

Uso de conocim¡ento
. Educación ambiental que perm¡ta la preservac¡ón y el cumplimiento de los objet¡vos

de conservac¡ón del DRMI.
. Actividades de investigación cientif¡ca con los respectivos permisos.

Usos de disf.ute:
. Comprenden todas las actividades de recreación y ecoturismo, incluyendo la

construcción, adecuac¡ón o mantenimiento de la infraestructura necesaria para su
desarrollo, que no alteran los atributos de la biodiversidad previstos para cada
categoría.

Nota: La construcción de infraestructura asociada a las activ¡dades industriales de bajo
impacto, podrá desarrollarse siempre que el área mínima de actuaciÓn corresponda a una

Unidad Agricola Famil¡ar, y que la dens¡dad de ocupación de la infraestructura no supere
el 30% del predio. El 70olo restante, podrá destinarse a las act¡vidades agropecuaraas o a

la conservac¡ón. S¡n perjuicio de lo anterior, para los predios ¡nferiores a la Unidad Agricola
Fam¡l¡ar cuya fragmentación se haya realizado con antelación a la publicación del acuerdo
que adopte el Plan de lvanejo del DRMI Humedal San S¡lvestre la unidad minimá dé

actuac¡ón será de '1 hectáreas.
us y actividadés pe¡m¡t¡¿as en la calegoía demanejode presetuacrÓñ en el ORI\,ll Homedal San Silvestre

Fueñte Coñponsnte de ordenamionlo. Plan de Manejo

a) Zona general de uso público. La zona tiene un área de 1.624,4 ha, que

corresponde a un 2,3 o/o del Distrito Regional de Manejo Integrado Humedal San

S¡lvestre (DRMI), y se define como aquellos espacios definidos en el plan de manejo

con elfin de alcanzar objetivos part¡culares de gestión a través de la educación, la

recreación, el ecoturismo y el desarrollo de infraestructura de apoyo a la

investjgación. En esta subzona se permite eldesarrollo de los siguientes usos:

Area.(ha): 1.624,4 ha
Arca lololi 2-3

Usos de D¡eservac¡ón.
. Activ¡dades def¡nidas en la categoria de manejo de preseNación.

Uso de restauración.

. Eliminación de las especies invasoras del espejo de agua

. Repoblamiento de ict¡ofauna y restaurac¡ón ecológica de los ecosistemas
acuáticos

lJso sosten¡ble,

. Pesca artesanaly recreativa

. Puertos de embarque

. Ecotur¡smo y turismo comunitario

. Práctica de deportes náuticos deb¡damente reglamentados y autorizados por el
S¡stema Nac¡onal de DeDorte.

. Captación de agua

Usos de disfrute:

@ .ur'gou.,o
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Comprenden todas las activ¡dades de recreac¡ón y ecoturismo, incluyendo ta
construcc¡ón, adecuación o mantenim¡ento de la infraestructura liv¡ana necesar¡a
para su desarrollo, que no alteran los atributos de la biodiversidad pÍev¡stos Dara
cada categoria.

Uso de Conoc¡miento

Educación ambiental que permita la preservación y el cumplim¡ento de los
objet¡vos de conservación del DRMI.

. Actividades de ¡nvestigación científlca con los respectivos Dermisos.

Nota: Se prohiben las descargas de aguas Residuales domesticas o no domesticas
directas o indirectas a la ciénaqa San Silvestre.

Usos y actMdados permilrdas en ta ceresor¡a oe mane¡o¡;¡¿;t;¿;;;;;tóF
Fuente Componsnte de Ordenamienio ptand€ Maneio

PARAGRAFO PRIMERO: Los usuaios ¡nteresados en desarrollar act¡vidades de
recreación y tur¡smo, deberán presentar ante la CAS los estudios de capacidad de carga,
por espacio utilizado dentro del Distrito. Los términos de referenc¡a para realizar d¡chos
estudios serán publicados por la Corporac¡ón ('12) meses, contados a parl¡r de la
publicación del presente Acuerdo.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Cualquier otra actividad que no esté tipificada como permitida
se considera prohibidas. Adicional a lo anterior, las activ¡dades perm¡tidas o condicionadas
no se ex¡men de gestionar, por parte de los interesados, los permisos, concesiones,
licencias, o autorizaciones a que haya lugar, ante las Autoridades competentes

ARTíCULO QUINTO. Activ¡dades permitidas en todas las categorias. permítanse en
todas las zonas del DRMI las sigu¡entes act¡vidades:

. En todo el AP, ¡ndistintamente de la categoria de manejo, donde existan activ¡dades
licenciadas, con perm¡sos v¡gentes e ¡nfraestructura constituidas legalmente o
existente a la entrada en .igor de la nueva zoniftcación, se permitirán act¡vidades de
rehabil¡tación, adecuación, mantenimiento y demás que se contemplen en el
instrumento legal ambiental reglamentar¡o v¡gente. Para la modif¡cación de cualquier
elemento del licenc¡am¡ento o ¡nstrumento de regulación ambiental vigente se deben
tener en cuenta las dispos¡ciones de categorías de manejo, usos y activ¡dades
permit¡das acá desanolladas.
Entendida la infraestructura o equipamiento social como aquellos espacios que
presten servic¡os de salud, educac¡ón, institucional, dotac¡onal, y comun¡tarios
ex¡stentes, en zonas de preservación y restauración, podrá ser usada y manten¡da,
as¡mismo sus instalaciones podrán ser amp iadas hasta alcanzar un 50% de
ocupac¡ón, s¡n mod¡ficarsu área y su extensión predialde talmodo que no interleran
en la conectividad ecológica es decir que impl¡que el deter¡oro o modificación de los
VCBH que se encuentran en la zona y el cumptimiento de los OEC, lo anterior no
apl¡ca para la categor¡a zona general uso públ¡co.
Las viviendas existentes en zonas de preservación y restauración podrán ser objeto
de act¡vidades de mantenimiento y conservación siempre y cuando no se aumente
el área constru¡da ni se amplié su ocupación terr¡tor¡al, y no afecte la conectividad
ecológ¡ca y elcumpl¡miento de los OEC.
En las zonas de desarrollo sostenible solo está permit¡do el desarrollo o construcción
de v¡vienda campesina, con una densidad de ocuDación de '1 vivienda oor cada
un¡dad agrícola fam¡l¡ar; sin perjuicio de lo anterior, para los predios inferiores a la
Unidad Agrícola Familiar cuya fragmentac¡ón se haya realizado con antelación a la
publicación del acuerdo que adopte el Plan de Manejo del DRMI Humedal San
Silvestre la densidad de ocupac¡ón será de 1 vivienda por hectárea; La anterior
restr¡cción no aplica en el evento de donaciones que el prop¡etario de un predio de
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mayor extens¡ón haga con d
explotac¡ones anexas.

a habitaciones campesinas y pequeñas

. Las definiciones de uso para el DRMI corresponden a lineamientos de vivienda rural

d¡soersa. cons¡derada como la unidad habitacional localizada en el suelo rural de
manera aislada que se encuentra asoc¡ada a las formas de vida del campo y no
hace parte de centros poblados rurales ni de parcelaciones destinadas a v¡vienda
camoestre.

. La investigación y el monitoreo y demás usos de conocimiento que se ajusten a la
def¡nición establecida en el articulo 35 del Decreto 2372 de 2010, compilado en el
decreto 1076 de 2015. son activ¡dades transversales que pueden desarrollarse en
todas las zonas con el fin de generar conocimiento que perm¡ta la comprensión y
mejoramiento de los s¡stemas naturales y antrópicos que se presentan dentro del

DRMI; y serán adelantados conforme a los l¡neamientos normat¡vos v¡gentes y
técnicos Dert¡nentes.

. La captación del recurso hidrico para cualqu¡er uso, podrá realizarse en todas las

categorias de manejo del DRMI; s¡n embargo, solo se podrá ejecutar en las zonas
de preservación y restaurac¡ón cuando no se requ¡ere realizar obras de
¡nfraestructura permanente para la captación o almacenamiento, salvo que el

recurso hídr¡co sea destinado para consumo humano o de acueducto y s¡empre que

la infraestructura asoc¡ada a las obras de captac¡ón y tratamiento en zonas de
preservación y restauración no podrán superen en conjunto una superficie de una
(1) hectárea, igualmente el trazado para la conducción no podrá ser mayot a 2
metros de ancho.

. Se podrán desarollar en todas las categorías de manejo todos los proyectos

l¡neales que no ¡mpliquen la remodón de coberturas vegetales, ni afecten la

conectividad del área protegida. Lo anterior no aplica para la construcc¡ón de vias.

ART|CULO sExTo, Los derechos adqu¡r¡dos con arreglo a las leyes civiles, no podrán ser
desconocidos ni vulnerados por Ieyes poster¡ores, tal como lo jndica elArtículo '1" del acto
legislat¡vo 'l de 1999, de éste modo la zonificación ambiental no altera las situac¡ones
juridicas consolidas de los t¡tulares de los proyectos , obras o actividades que cuenten con
l¡cencia ambiental, autor¡zación, permiso o concesión debidamente otorgados por la
Corporación Autónoma Regional de Santander o por la Autoridad Nacional de Lic€ncias
Ambientales. En todo caso, en los térm¡nos de la normat¡vidad nac¡onal vigente, cualquier
ampliac¡ón requer¡da por los mismos deberá surt¡rse el cor¡espond¡ente proceso

correspondiente según las disposic¡ones del plan, lo cual no aplica para las excepciones
contempladas en el artículo 5.

ARTÍCULO SÉPTIMO. LICENCIAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES. LOS USOS Y

actividades permitidas que están prev¡stos en las zonas de uso del presente Acuerdo,
estarán sujetas al cumplim¡ento de las ex¡genc¡as y requis¡tos establecidos en el Decreto
'1076 de 2015.

PARÁGFIAFO. Permitase, s¡n perjuicio de lo anter¡or otorgar permisos amb¡entales que se
ajusten a la norma y a las necesidades del Distrito Reg¡onal de Manejo Integrado (DRMI)

Humedal San Silvestre, para actividades permit¡das, s¡empre que se garantice al ¡nteresado
la implementación de med¡das tendientes a gatanlizat la conservac¡ón de los recursos
naturales existentes en cada zona, conforme a los parámetros y condiciones establecidos
en este Acuerdo y demás requ¡sitos impuestos por la CAS.

ART¡CULO OCTAVO. Incentivos para la conservac¡ón, Genérense ¡ncentivos tend¡entes
al reconoc¡miento de una buena gestión ambiental por parte de la soc¡edad y los
propietarios que desarrollen activ¡dades de conservac¡ón y protección de los atr¡butos del
área del Distrito Reg¡onal de Manejo ¡ntegrado (DRMI) Humedal San Silvestre.

ART¡cULO NOVENO. Determ¡nante ambiental. Conforme al articulo 10 de la Ley 388 de
'1997 y el artículo 2.2.2.1.2.10 del Decreto 1077 de 2015, la declaratoria y plan de manejo
deLDRMI se constitu\Acomo una determinante ambie.ntal y por lo tanto normas de superior
(i) ,o'.,Jou.,o I <o ntacte nos.o < as.gov.<o @ U;¿aGr¿tu¡ta018000917600
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jerarquia que no podrá ser desconocidd das o mod¡f¡cada en la elaboración.
rev¡sión y ajuste y/o mod¡ficación de los Planes de Ordenamiento Terr¡torial del Distrito de
Barrancabermeja y municipio de San V¡cente de Chucuri.

PARAGRAFO UNO. No podrán los mun¡cipios regular el uso del suelo en el área del Distrilo
Regional de lranejo Integrado (DRlVl) Humedal San Sr vestre declarada y deberá armonizar
¡os procesos de ordenamiento territorial munic¡pal con la misma.

PARAGRAFO DOS. En los programas de ejecución de los Planes de Oroenam€nro
Territoíal, así como en los demás ¡nstrumentos de pianeac¡ón de los munic¡pios deberán
incorporarse proyectos, actividades y recursos con el propósito de cumpl¡r los programas
adoptados med¡ante el presente Plan de Manejo, asi como determinar la pos¡bilidad de
reconocer ¡ncent¡vos por la conservación de esta área del Distrito Regional de l\ranejo
Integrado (DRMI) Humedal San Silvestre.

ART|CULO DÉCIMo. DERECHos ADQUIRIDos Y AFEcTAcIoNEs DERIVADAS DEL
PRESENTE ACUERDO. Sin perjuicio de los derechos adquir¡dos legítimamente dentro del
marco legal y constituc¡onal vigente, así como las situaciones part¡culares y concretas
consolidadas sobre los predios de propiedad privada que conforman el área del D¡strito
Regional de Manejo Integrado (DRMI) Humedal San S¡lvestre de manejo, deberán
adelantarse acciones tendientes a la compatib¡l¡zac¡ón de las mismas con las disDosiciones
de usos y actividades del presente Acuerdo.

PARÁGRAFO UNO. Conforme a lo anter¡or. la determ¡nac¡ón oue se toma en v¡rtud de la
expedición del presente Acuerdo tiene como consecuenc¡a una l¡m¡tación sobre los predios
respect¡vos, en lo que se refiere al uso del suelo, relativos a los propósitos de conservación
definidos en este acto adm¡nistrat¡vo.

PARÁGRAFO DOS: Régimen de transic¡ón: Los permisos, solic¡tudes y autorizaciones
iniciadas con anterior¡dad a la entrada en v¡gor del presente Acuerdo y sobre las cuales ya
se haya surtido la evaluación técnica por parte de la Corporac¡ón, cont¡nuarán su trámite
conforme ¡as d¡sposiciones vigentes al momento de su radicación.

De ¡gual manera, para aquellos permisos que aun tengan v¡genc¡a de uso y
aprovechamiento, seguirán vigente por la temporalidad establec¡da en el respect¡vo acto
administrat¡vo oue los aorobó.

ART|CULO UNDÉCIMO: func¡ón amort¡guadora. De acuerdo con lo ordenaoo por et
Artículo 2.2.2.1.3.10 del Decreto 1076 de 2015, se define el área colindante en un buffer de
50 ki¡ómetros, que deberá cumpl¡r con la función amortiguadora. El ordenamiento terr¡torial
del municipio definirá para esta, usos y act¡vidades que deberán orientarse a atenuar y
prevenir las perturbaciones sobre el área protegida, contribuir a subsanar alteraciones que
se presenten por efecto de las presiones en esta área, armonizar la ocupación y
transformación del territorio con los objetivos de conservac¡ón y aportar a la conservación
de los elementos biofísicos, los elementos y valores culturales, los servic¡os amb¡entales y
los procesos ecológicos relacionados con la misma.

ART|CULO DÉCIMO SEGUNDO, Sanciones. La v¡olac¡ón a las determrnacrones
establecidas en este Acuerdo de adopción de Plan de Manejo acarrea.á la impos¡ción de
las medidas de prevención y/o sanción establecidas en la Ley 1333 de 2009 o en la norma
que la sustituya o modifique, sin perjuicio de las demás sanc¡ones penales, civiles y
adm¡nistrativas a que hubiere lugar.

ART|CULO DÉCli¡lO TERCERO. Publicac¡ón. Publiquese el presente Acuerdo en el
Diario Of¡c¡al, asi como en la página de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander-
CAS, y póngase en conocimiento de la oflc¡na de reg¡stros en instrumentos públ¡cos del
Distrito de Barrancabermeja y municipio de San Silvestre.
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ARTíCULO DÉCIMO CUARTO. Comuníquese el contenido del presente

Vicente de Chucurí y laActo Administrativo a las Alcaldías de
gobernac¡ón de Santander.

Barrancabermeja y San

ART¡CULO DÉclMo QUlNTo. Elpresente Acuerdo rige a partirde su publicac¡ón y deroga

todas las d¡sposiciones que le sean contrarias y contra el m¡smo no procede recurso alguno

de conformidad con lo señalado en elArtículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

COMUNIOUESE Y CUMPLASE

Dado en el Mun¡c¡p¡o San Gil (Santander),
(2022\.

MIGUEL MAU RMIENTO DUR,AN
or de Santander

Presidente del Consejo Direct¡vo - CAS

I

\ÉLtt

@ conlactenoíOcar.gol.<o @ llnea Gratulta 01 8030 917600

a los ve¡nt¡s días del mes de Jul

j
ESTO REYES MONSALVE

Secretario General - cAS
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ANEXO I

En los términos del parágrafo I del artículo 1 del presente Acuerdo, hacen parte integral del
mismo los s¡guientes documentos:

NO. bOCUMENTO
1 Documénto Fase de aprestamieñto del pan manejo del

DR[,Il Humedal San Si¡vestre
2 Documento Fase de Formulación del plan manejo del DRMI

Humedal San Silvestre: Compoñente d¡aonostico
3 Documento Fase de Formulación del plan manejo del DRlvll

Humedal San Silvestre: ComDonente ordenañiento
4 Documento Fase de Formulación del plan manejo del DRMI

Humedal San Silvestre: Comoonente Eshateorco
5 Cartografia asociada.
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CONCEPTO PREVIO Y FAVOMBLE PARA EL TRÁMITE DE PROYECTO DE
ACUERDO "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA PLAN DE MANEJO DEL DISTRITO

REGIONAL DE MANEJO INTEGRADO .DRMI DEL HUMEDAL SAN SILVESTRE"

DE: Subdirección de Planeac¡ón y Ordenam¡ento Amb¡ental

La Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander-CAs, formulo y adoptó el plan de Acc¡ón
"l\rejor Conectados Amb¡entalmente para elper¡odo 2020-2023", mediante acuerdo No. OO1

de fecha 08 de mayo de 2020 exped¡do pof el Consejo Directivo de ta entidad; el plan de
Acción contaba con un anál¡s¡s detallado diagnóst¡co y prospectivo con 54 acciones
operat¡vas a ejecutar, reai¡zando un trabajo de introspecc¡ón de la memor¡a h¡stóÍca
misional de la CAS, con metas ambiciosas y realizables.

Posteriormente med¡ante Acuerdo No. 035 del mes de dic¡embre del año 2021 , el Consejo
Direct¡vo de la Corporación Autónoma Regional de Santander-CAs, homologa, armonrza y
ajusta el Plan de Acc¡ón cuatriena¡ 2020-2023 ,,Mejor Conectados Ambientalmente', a los
programas de ¡nversión públ¡ca Nacional, quedando const¡tuido ocho (08) líneas
estratégicas, ocho (08) programas, nueve (09) proyectos y setenta y se¡s (76) acciones
opefativas.

Que en cumplimiento de las metas Plan de Acción cuatrienal 2020-2023, contempla la
acción operat¡va 2.1-1.9. Formular, Actua¡¡zar y adoptar Planes de manejo o lmplementar
activ¡dades de los Planes de Manejo de áreas protegidas, que coresponde al aporte de la
línea estratég¡ca No.2. CONSERVACTóN DE LA B|OD|VERS¡DAD y SUS SERVtctOS
ECOS¡STEI\4ICOS, se presenta a consideración del consejo directivo de la CAS para su
apfobación eI PLAN DE MANEJO DEL DISTRITO REGIONAL DE MANEJO INTEGRADo
-DRMI DEL HUMEDAL SAN SILVESTRE,

l\rediante Acuerdo No. 058 de 27 de noviembre 2006 "Por el cual se declara v alinda un
D¡strito de Manejo Integrado de los recursos naturales renovables "DMl'humedal San
Silvestre en los municipios de Barrancabermeja y san Vicente delChucur¡el departamento
de Santander, posteriormente mediante Acuerdo 143 de 12 de abr¡l 2010, se aclara y se
modifica parcialmente el acuerdo número 058 de 2006, que declara y al¡nda eld¡strito de
Manejo Integrado de los Recursos naturales Renovable 'DMl' Humedal San Silvesrre oe
los mun¡cip¡os de Barmncabermeja y San Vicente de Chucur¡ en el departamento de
Santander.

En el año 201 1 med¡ante Acuerdo 181 de 18 de junio, se homologa la denom¡nación de un
área protegida, declarada mediante acuerdo No.058-2006 que declaro y al¡ndero distr¡to
de manejo integrado de los recursos naturales renovables 'DMl'del humedalsan Silveske
y sus zonas aledañas, localizado en los mun¡c¡p¡os de Barrancabermeja y San Vicente de
Chucurí".

Poster¡ormente, en el año 2019, La Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS-
suscrib¡ó con ECOPETROL S.A. Convenio No. 005 - 0788, denom¡nado "Acciones
inmed¡atas y preventivas en el Corto Plazo dirigidas a la Recuperac¡ón de la Ciénaga San
S¡lvestre y Caño San S¡lvestre, definiendo el Plan de invers¡ones tempranas pr¡oritadas e
lmplementar la Gufa de Planes del l\ranejo para áreas delS|NAP al DRMI San S¡lvestre".
cuyo Alcance No. 2: correspondía a la apllcaclón de la Guía planes de mane¡o para
áreas del SINAP, en tal sent¡do se ha formulado para el DISTRITO REGTONAL DE
MANEJO INTEGMDO .DRMI DEL HUMEDAL SAN SILVESTRE.

Para el registro de las áreas proteg¡das, la un¡dad Adm¡n¡strativa Espec¡al de Parques
Nacionales Naturales, es la coordinadora del SINAP y ésta ¡ntegrada por las d¡versas
categorías de áreas proteg¡das consagrados en el artlculo 329 del Decreto ley 2811 de
1974. Estas áreas proteg¡das, fueron reglamentadas med¡ante el De creto 2372 de 2010 pol
el cual se reglamenta el Decreto Ley 281I de 1974, la Ley 99 de 1993, la Ley 165 de 1994
y el Decreto Ley 216 de 2003, en rélación con el Sistema Nacionat de Areas protegidas, las
categoffas de manejo que Io conforman y se d¡ctan otras d¡sposic¡ones, comp¡lado por el

(f,(¿r.gov.(o e,(onl¡(terrord(J5.qov.(0 lly tlne¿úr¿tuil¿0¡8000917ó00

r!

f:h

ft

w

i!|(ó0,J,?]¡al/?107óJ,?356ó3T€(ú0/)/2339?'h|a00]{00?r.{ó0]'rr!9?l'llm|'r¡?r.l¡0?'?3I'lf0|úh|0ü
¡t,l¡07t?r!e?r

c.rurú,F 0)¡¡0¡?ei (dür.i(rrr)¡ r,ó,
fmm@6r, ú cr¿,@6 e,úo,bmúM,,!!@6sYrc m,4@ús0,0



Decreto 1076 de 2015 Decreto ún¡co reglamentar¡o para el sector amb¡ente, donde se

reglamentaron las categorfas de áreas proteg¡das en Colombia, y donde se estableció en

ef ARTÍCULO 2.2.2.1.1.4. Principios, l¡teral e) que "es responsab¡lidad conjunta del

Gob¡erno Nacional, Ias Corporaciones Autónomas Regionales y las de Desarrollo

Sosten¡ble, las entidades terr¡toriales y los demás actores públicos y sociales involucrados

en la gest¡ón de las áreas proteg¡das del SINAP, la conservación y el manejo de d¡chas

áreas de manera articulada. Los particulares, la academia y la soc¡edad civ¡l en general'
partic¡parán y aportarán activamente a la conformación y desar¡ollo del SINAP, en ejerc¡cio

de sus derechos y en cumpl¡miento de sus deberes const¡tucionales."

Por otro lado, el mismo decreto estableció las categor as de áreas.prolegidas, dentro de las

cuales se encuentran los Distritos de Manejo Integrado. ( .) "ARTICULO 2.2.2.1 2 1 Areas
protegidas del SINAP. Las categorías de áreas protegidas que conforman el SINAP son:

Áreas protegidas públ¡cas:
a) Las del Sistema de Parques Nac¡onales Naturales;
b) Las Reservas Forestales Protectoras;
c) Los Paques Naturales Reg¡onales;
d) Los Distritos de l\¡anejo lntegrado;
e) Los Distritos de Conservación de Suelos;
f) Las Areas de Recreac¡ón. Areas Protegidas Privadas
g) Las Reservas Naturales de la Soc¡edad C¡v¡|." (...)

El mismo decreto establece que los Distritos de N/anejo Integrado, son un espacio
geográfico, en el que los paisajes y ecos¡stemas mantienen su composic¡ón y función,
aunque su estructura haya sido modificada y cuyos vaLores naturales y culturales asoc¡ados
se ponen al alcance de la población humana para dest¡narlos a su uso sostenible,
preservac¡ón, restauración, conocim¡ento y disfrute. La reserva, delimitación, alinderac¡ón'
declaración, administrac¡ón y sustracc¡ón de los Distritos de Manejo Integrado que

alberguen pa¡sajes y ecosistemas estEtégicos en ¡a escala rcgional, corresponde a las
Corporaciones Autónomas Regionales, a través de sus Consejos Directivos, en cuyo caso

se denominarán Distritos Regionales de l\¡anejo Integrado.

Para el caso del DRMI Humedal San Silvestre, este es un espacio que se encuentra
establecido en el departamento de Santander y hace parte del complejo de humedales del
l\4agdalena medio santandereano, considerados genéricamente como parte de las llanuras
inundables de los grandes i¡os colombianos como el l!'lagdalena y que son en su conlunto
regional un sistema que trasc¡ende en ¡mportancia los límites de la Nac¡ón. Esta ¡egión, ha

sido reconocida como un área de gran impodanc¡a ecológ¡ca y biót¡ca por d¡versos autorcs
de múlt¡ples disciplinas, sin embargo también se ha señalado reiterat¡vamente su gran

desconoc¡miento c¡entífico. lo que ha imped¡do realizar recomendaciones de acc¡ón con la
prec¡sión requerida, ¡mposibilitando además implementar un plan de manejo regional
acorde con la conservac¡ón de los recursos naturales que son aÚn generosos, pero que

iienden a d¡sm¡nu¡r, llegando en algunos casos específicos a estar en pel¡gro de extinciÓn.

A partir de año 2010, con la expedición del Decreto 2372, se establece la obligación de que
todas las áreas protegidas integradas al SINAP deban contar con su respect¡vo plan de
manejo, el cualcontempla tres componentes: Diagnóstico, Ordenamiento y Estratégico. Por
su parte, elConpes 3680 de 20'l0 "Lineamientos para la consolidación del S¡stema Nacional
de Areas protegidas" h¡zo especial énfasis en la neces¡dad de evaluar la efectividad del
manejo. Sin embargo, actualmente con el Documento denom¡nado "Guia para la
planificación del manejo en las áreas protegidas del SINAP", se encuentta un proceso

estandarizado que facilita a los encargados de su adm¡nistración y manejo formular los
planes y analizaf la efect¡vidad del manejo, con unos pr¡nc¡p¡os y c¡iter¡os unificados a nivel
de Sistema.
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Los planes de l\¡anejo son el ¡nstrumento de pbnmcac¡ón que orienta la gest¡ón en un
per¡odo de cinco años, de manera que en este tiempo se evidenc¡en los resultados trente
al logro de los objetivos especlficos de conservación definidos para el área protegida y los
ecosistemas estratég¡cos.

Este instrumento, además de contener un d¡agnóstico sobre la condición actual del área,
regula su manejo a partir de lazonificac¡ón y las reglas para eluso de los recursos naturales
y el desarrollo de las act¡vidades permitidas, alt¡empo que deflne las estrategias, metas y
acl¡vidades que se desarrollarán para alcanzar los objet¡vos específicos de conservación
delárea protegida.

ALCANCES DEL PROYECTO DE ACUERDO

La finalidad del proyecto de acuerdo es adoptar el Plan de Manejo del D¡strito Reg¡onal de
Manejo Integrado -DRllll del Humedal San S¡lvestre, ubicado en jurisdicción del Distrito de
Barrancabermeja y municipio de San Vicente de Chucuri conformado por los componentes
de diagnóst¡co, ordenam¡ento y plan estratégico de acción. El Plan de manejo se proyecta
para un per¡odo de cinco (5) años, de manera que se evidencien resultados frente al logro
de los objetivos de conservación del área proteg¡da.

ALINDERACIÓN DEL ÁREA.

Se mod¡ficará elAcuerdo del Consejo D¡rect¡vo de ¡a CAS No. 181 del 16de jun¡o201'1,
en el sentido de establecer que el área del D¡strito Reg¡onal de Manejo Integrado -DRM|
Humedal San S¡lvestre corresponde a 70.290.89 ha, ubicado en jurisdjcc¡ón de la
Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander (CAS), en el territorio rural de D¡str¡to
Especial de Barrancabermeja y el mun¡cipio de San V¡cente de Chucuri (departamento de
Santander), con una d¡stribución de 70,a2o/o (49.735,98 has) y 29,18% (20.554,91 has)
respectivamente; delim¡tadas por los mojones eslablec¡dos en las s¡gu¡entes
coordenadas, las cuales están ligadas al MARco GEoCENTRICO NACIONAL DE
REFERENCIA - l\¡AGNA. Para estas activ¡dades es necesar¡o regirse por las "Técnicas de
georreferenc¡ac¡ón para levantam¡entos topográf¡cos ligados a l\,lAGNA" exped¡das por el
IGAC-
Med¡ante la Resoluc¡ón IGAC No.388 de 13 de abr¡l 2020, actualizada med¡ante
Resoluc¡ón No. 509 de 1 de jun¡o 2020, poster¡ormente mod¡ficada med¡ante
Resoluc¡ón No. 471 de 14 de mayo 2020 y actual¡zada con la Resoluc¡ón No. 529
de 5 de junio 2020 por el Insl¡luto Geográfico Agustín Codazz¡ - IGAC, reglamenta
el uso de un nuevo Or¡gen de Proyección CartogÉfica CTM-12 para la gest¡ón,
¡ntegración y uso de la información de la Cartografía Bás¡ca para f¡nes ofic¡ales así;

S¡stema de Coordenadas Proyectadas
Magna S¡rgas Or¡gen Nacional (CTM12)
Proyecc¡ón: Transversa de Mercator
Datum: MAGNA
Falso Este: 5.000.000
False Norte: 2.000.000
Long¡tud del Centro; -73.0000
Latitud del Centro: 4.0000
Factor de escala 0.9992
Un¡dades: Metros

ue delimitan el DRM
COORDENADAS MAGNA SIRGAS CTMI2 . ORIGEN NACIONAL

MOJON ESTE NORTE NORTE ESTE

1 1279383.39 1029640,88 2345104.903 4910681.229

2 1282483.42 1030021.04 2UA201.828 4911068.355
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1284295.73 99 2350001.87 4915748.168

5 1286490.3s 103764S.35 2352187.956 4918699.516

6 1286110.2 1039875.26 235'1802.854 4920923.88

7 1284112.06 1M2582.67 2349799.856 4923624.573

8 1283289.45 '1046139.39 2348969.537 4927176 669

I 1280671.97 1050451.32 2346343.992 4931479.162

10 1280235.17 1052347.44 2345903.109 4933372.786

11 1277420.5 1056729.02 2343080.455 4937744.359

12 1215265.3 1058681.27 2340922.442 4939690,05

13 1271084,37 1057659.64 2336747.213 4938659.571
'14 1266795.46 1058037.37 2332460.856 4939027.139

15 1264175.99 1056843,12 2329A46.206 4937827.844

1261695.48 1056676.02 2327368 048 4937655,218

17 1260233 56 1056503.13 2325907.682 4937479.138
'18 1258153.08 1054982 84 2323832 3 4935955.327
'19 1256397.42 1055305.79 2322077.295 4936274.046

20 1253741.47 1054965 37 2319424.211 4935927.896

21 1253871.22 1044460.22 2319577.547 4925431 166

22 1255790.61 1037653,28 2321510,87 4918633.652

23 1259095.5 1036480.88 2324815.983 4917469.603

1261415.44 1036288.34 2327lv,657 4917282.479

25 1264871.71 1036772.96 2330s87.281 4917774,632

26 r268500.46 1033745.05 2334220.32 4914757.256

27 '1271005.66 1032595.59 2336726 349 4913614.396

28 1272332,13 r030713.57 2338056 206 4911736.793

29 1274082 76 1029190.68 2339809.104 49'10219,04

1277842.12 1023529.93 2343574.944 4904571.004
Fuonr.: Cóñponenle O¡agnoslico Plan de Maneh

Objetivos específicos de conservación

Los objetivos de conservación del Distr¡to Regionalde Manejo lntegrado - DRI\¡¡ Humedal
San Silvestre propuestos son los sigu¡entes:

2.

1. Proteger las zonas de infiltración y recarga de los acuíferos del Complejo de
Humedales de San Silvestre, con elfin de mantener la provisión delrecurso hídrico
necesar¡a pala el funcionamiento de la base natural, el consumo humano y el
desarrollo de las actividades productivas que se adelantan en el Distr¡to de
Barancabermeja y municipio de San V¡cente de Chucúrí.
Proveer y recuperar espacios naturales y seminaturales para el uso y manejo
sostenible de la biodiversidad por pale de las comunidades locales de pescadores
y campesinos, asi como por el sector productivo agropecuario, de forma tal que se
contribuya al desarrollo social, económico y ar¡b¡entalmente sostenible en el Djstr¡to
de Barrancabermeja y municipio de San Vicenle de Chucurí.

3. Recuperar y preservar los remanentes de ecosistemas naturales de las ciénagas de
San Silvestre, Zarzal, Zapaleto, Zapaletlto, Sábalo y Guadualito, que conforman el
Complejo de Humedales de San Silvestre, así como los de sus afluentes las
quebradas ElZarzal, Vizcaína o Peroles y Las Lajas-, estratégicos para la regulación
y provisión delfecurso hídr¡co y el manten¡miento del hábitat deespecies clave como
el nanall lTríchechus mara¿¡1s), y el Jaguar (Panthem onca).

Zon¡ficác¡ón y régimen de usos.
La zonificac¡ón amb¡ental para el D¡strito Regional de l\,,lanejo Integrado Humedal San
S¡lyiQtre (DRMI) y el rÉ¡men de usos previsto para c€{a una de ellas será el sigurenle
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l. Zona de preservación. La zona rvación t¡ene un área de 33551,3 ha, que
corresponde a un 47.7% % del Distr¡to Regional de Manejo Integrado Humedal San
S¡lvestre (DRN¡I), y se deflne como un espacio donde el manejo está dirig¡do ante
todo a evjtar su alterac¡ón, degradac¡ón o transformac¡ón por la act¡vidad humana.
Un área protegida puede contener una o varias zonas de preservac¡ón, las cuales
se mant¡enen como intangibles para el logro de los objet¡vos de conservación.
Cuando por cualqu¡er mot¡vo la ¡ntang¡b¡lidad no sea condición suficiente para el
logro de los objetivos de conservación, esta zona debe catalogarse como de
restaurac¡ón. En esta categoría de manejo se perm¡te el desarrollo de los sigu¡entes
usos:

(ha): 33551,3 ha
Area l1ol'. 47 ,7

Usos de Dreservac¡ón
. Act¡vidades enfocadas a mantener la cobertura natural s¡n alteraciones y permitir el

desarrollo y regeneración natural.
. Acciones que contribuyan a la protección de háb¡tats y la regulación hldrica tates

como los cerram¡entos de nacimientos, la ampl¡ac¡ón de parches de bosque,
enriquecimiento forestal empleando esp€c¡es ecológicamente deseables y
necesarias para la protección de la tauna y flora del lugar como el Uvero (Cocco/oba
carccassana), Frcsno (Tap¡ñra gu¡anens¡s), Malagueto (Oxandra sp), Babeganao
(Luehea seemann¡i), Pepeburo (Xylop¡a aromat¡ca), Escob¡ o (Xylop¡a arcmat¡ca),
Malbo (Trichospermum galeott¡¡ ), Cedro anericano (Cedrela odorata), Bejuco de
agua (Dol¡ocaryus dentatus), abarco (Cain¡ana pyrifom¡s), Caoba (Swieten¡a
macrcphy a), Com¡no crcspo (Aniba perut¡l¡s) y el Yunbe (Caryodaphonis cogollo¡),
Caracolí (Anacad¡um excebum) ,Guayacan (Tabebu¡a chrysantha) y Olla de mono
(Lecythis sp ) ( Pepeloro (Cupan¡a ameicana), guachamco (Matayba scrcb¡culata),

naranj¡to (Tovom¡ta sp.) entre otras de acuerdo con el ecosistema a recuperar.
. Activ¡dades de prevenc¡ón, v¡gilancia y control de actividades de uso y ocupación del

sueto
. Activ¡dades de conservación y protección de los bosques, los cuerpos de agua y en

general la flora y la fauna de manera que se asegure la sosten¡b¡lidad de tos
humedales y su ecosistema.

. Pesca artesanal Reglamentada por la AUNAP

Uso de restaurac¡ón
Activ¡dades de restauración de ¡as condic¡ones ecológicas de los ecosistemas, y demás
definidas en el Plan Nacional de Restauración, otros instrumentos de plan¡f¡cación y
ordenam¡ento ambiental.

Uso de Conocim¡ento
. Investigación, monitoreo o Educac¡ón amb¡ental que perm¡ta la preservación y el

cumplimiento de los objet¡vos de conservac¡ón del DRMI.
. Act¡vidades de invest¡gación cientifica con los respectivos permisos.

NOTA: para el manejo de conflictos socio amb¡entales de act¡vidades existentes en la
zona de preservación se aplicar el establecido en elArtículo 7 de la LeV 1955 de 2019
PND 2018-2022

Usos y act¡v¡dades pemitidas en la categoría de manejo de preservación en
Humedal San S¡lvestre.

EI DRMI

Zona de ¡estaurac¡ón. La zona de restaurac¡ón tiene un área de 4446,'1ha, que
corresponde a un 6,3% del Distrito Regional de Manejo Integrado Humedal San
S¡lveske (DRl\41), y se def¡ne como un espac¡o d¡rig¡do al restablecimiento parc¡al o
total a un estado anter¡or, de la compos¡c¡ón, estructura y función de la diversidad
b¡ológica. En las zonas de restaurac¡ón se pueden llevar a cabo procesos ¡nducidos
por acciones humanas, encaminados al cumpl¡miento de los objet¡vos de
consetuación del área proteqida. Un área oroteq¡da ouede tener una o más zonas
de.qcetauraci@f asr rc¡¡ab&-soErtpsitor¡as @bnqsGrsE¡i&sn[90lffi o de
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(ha): 4446,9 ha

Usos de orcservación.
. Actividades definidas en la categor¡a de manejo de preservación.
Usos de restauración
. Activ¡dades de recuperación y rehabilitación de forma natural o inducida de la dinám¡ca

originalde los ecosistemas de bosque natural que han sido objeto de intervención antrópica
empleando herramientas de manejo del paisaje y especies nat¡vas.

. Aplicación de HeÍamientas de l\¡anejo del Paisaje que ¡ncrementen la conectividad de los
elementos del paisaje, tales como los corredores biológicos que únen parches de bosque,
corredores b¡ológicos a través de la ampliación de parches de bosque o revegetalización de
cañadas, las cercas vivas mixtas que conecten parches de bosque, siembra de árboles
dispersos, entre otros, empleando especies como las menc¡onadas en la zona de
preservacr0n.

. Recuperac¡ón de fajas paralelas a cuerpos hídr¡cos y ronda híddcas establecidas

. Ivlanejo de la sucesión vegetal con especies propicias que permitan mejorar las condic¡ones
del hábitat de la fauna silvestre.

Uso sostenible.
. Pesca artesanal Reglamentada por la AUNAP

Uso sugerido:
. En cuanto a act¡vidades productivas, se permit rán las act¡vidades de meliponicultura,

apicultura orgánica, y aprovechamiento de producios secundarios del bosque tales como
semillas, aceites esenciales y oleorresinas, gomas y resinas, pigmentos y tintes naturales,
plantas med¡cinales y fitofarmacéuticos, siempre y cuando su extracción y producc¡ón sean
autori¿adas por la CAS.

Uso de Conoc¡m¡ento
. Educación ambiental que permita la preservación y el cumplimiento de los objet¡vos de

conservación del DRI\¡1.
. Actividades de ¡nvestigación científica con los respectivos perm¡sos.

Usos de d¡sfrute:
. Comprenden todas las actividades de recreación, y ecoturismo, incluyendo la construcción,

adecuación o mantenimiento de la ¡nfraestructura liviana necesaria para su desarrollo, que no
alteran los atributos de la biodivers¡dad orevistos oara cada cateqoría.

NOTA| oara el mane¡o de conflictos socio amb¡entales de activ¡dades ex¡stentes en la zona de
resefvacton se a el establecido en elArticulo 7 de la Lev 1955 de 2019 PND 20'lB-2022

conservac¡ón deseado y conform s de conservación del área. caso en

el cual se denominará de acuerdo con la zona que corresponda a la nueva situación.
Será el admin¡strador del área protegida quien definirá y pondrá en marcha las

acciones necesarias para el mantenimiento de la zona restaurada. En esta categoría
de maneio se oermite el desarrollo de los siou¡entes usos:

Usos y actividades permitidas en la categoria de manejo de preservación
Humedal San S¡lvestre

3. Zona de uso sostenible. La zona de uso soslenible t¡ene un área de 30.668,3 ha,
que coresponde a un 43,6 % del Distrito Regional de lvlanejo Integrado Humedal
San S¡lveske (DRl\4i), incluye los espac¡os para adelantar activ¡dades productivas y
extractivas compatibles con el objetivo de conservac¡ón del área proteg¡da modo y
a un ritmo que no ocasione su d¡sminución o degradación a largo plazo, alterando
los atributos básicos de composic¡ón, estructura y función y contiene las siguientes
subzonas:

*"':

Subzona para el aprovechamiento sostenible. Tiene un área de 6759,5 que
corresponde a un 9,6 % del D¡strito Regional de l\4anejo Integrado Humedal San
Silvestre (DRlMl). v se defne como esoacios definidos con el fin de aprovechar en
,r\ q¡rv "' (, ,i'rrd,r¡"n\ (r'.rov.,, \ ,l l,tred('.tr"il¡01¡t000,ilrú00
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Zona do uso sostenible- subzona para el ¡Drovnchamlonto 8o€ten¡ble
Area.(ha): 6759,5 ha

Area l%): 9.6
Usos de preservación.
. Act¡vidades definidas en la categoría de manejo de preservación.

Uso de restaurac¡ón
. Actividades definidas en la categoría de manejo de restauración.

Uso sostenible:
. Agrosilvicola
. Agroforestales
. Actividad Pecuaria de baja intensidad, zoocriaderos pesca artesanal Reglamentada por la

AUNAP
. Procesos de recuperación de las capacidades product¡vas en suelos fuertemente sobre

explotados.
. Equipam¡entos de uso público
. Turismo comunitar¡o y agroturismo.
. Activ¡dades de melipon¡cultura, apicultura orgán'ca, y aprovechamiento de productos

secundarios del bosque tale como semillas, ace¡tes esenciales y oleorresinas, gomas y
res¡nas, p¡gmentos y t¡ntes natuÍales, plantas medicinales y fitofarmacéuticos, s¡empre y
cuando su extracción y producción sean autor¡zadas por la CAS.

. Setuicios a la via.

. En las zonas de desarrollo sostenible so¡o está permitido el desarollo o conskucción de
vivienda campesina, con una densidad de ocupación de '1 vivienda por cada unidad agrícola
fam¡liar; sin perjuicio de lo anterior, para los pfedios infer¡ores a la Unjdad Agrícola Familiar
cuya fiagmentación se haya realizado con antelac¡ón a la publicación del acuerdo que adopte
el Plan de lvlanejo del DRI\41 Humedal San Silvestre la densidad de ocupación será de 1

viv¡enda por hectárea; La anterior restricción no aplica en el evento de donaciones que el
propietario de un predio de mayor extensión haga con destino a hab¡taciones campesrnas y
pequeñas explotacaones anexas.

. Las definiciones de uso para elDRMl corresponden a lineamientos de vivienda ruraldispersa,
considerada como la unjdad habitacional localizada en el suelo rural de manera a¡slada que
se encuentra asociada a las formas de vida del campo y no hace parte de centros poblados
rurales ni de parcelaciones destinadas a vivienda campestre.

Uso de Conoc¡miento
. Educación ambiental que permita la preservación y el cumplim¡ento de los objet¡vos de

conservación del DRN4I
. Act¡vidades de invest¡gación científica con los Íespect¡vos permisos.

Usos de d¡sfrute:
. Comprenden todas las actividades de recreación y ecoturismo, incluyendo la conskucción,

adecuac¡ón o mantenimiento de la infraestructura l¡viana necesar¡a para su desarrollo, que no
alteran los atributos de la biodiversidad prev¡stos para cada categoría-

NOTA: para el manejo de conflictos socio ambientales de actividades existentes en la zona de
preservación se aolicar el establecido en elArtículo 7 de la Lev '1955 de 2019 PND 20'18-2022

forma sostenible la
En esta subzona se

biod¡versid
perm¡te el

uyenoo a su preseryacton o re$auracton.
desarrollo de los siou¡entes usosl

el DR[¿l|Usos y actividades permitidas en la categoría de manejo de prese¡vación
Humedal San Silvestre

ii,
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&$D) Subzona para el desarrollo: Tiene un área de 23908,8 que corresponde a un 34.0
%o de¡ Distrito Reg¡onal de l\¡anejo Integrado Humedal San S¡lvestre (DRMI) y se
def¡ne como espacios donde se perm¡ten actividades controladas, agrícolag,
ganaderas, m¡neras, forestales, ¡ndustriales, habitac¡onales no nucleadas con
restricciones en ia densidad de ocupac¡ón y la construcción y ejecución de proyectos
de desarrollo. baio un esquema comoatble con los obteftvos de conservacron del
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Usos de oreservac¡ón.
. Actividades definidas en la categoría de manejo de preservac¡ón.

Uso de restauración
. Actividades deflnidas en la categorla de manejo de restauración.
Uso sosten¡ble:
. Actividades agrícolas, cultivos permanentes y trans¡torios sem¡ntensivos
. Actividades pecuarias sostenibles
. Actividades de conskucción, adecuación o mantenimiento de infraestructuE
. Aprovechamiento y manejo forestal sostenible.
. Actividades ¡ndustriales de bajo y mediano impacto que no afecten los Valores de

Conservación hidrobiológicos-VCBH.
. Agro¡ndustr¡a
. Actividades de exploración y explotación de hidfocarburos y sector minero energét¡ca
. En las zonas de desarrollo sostenible solo está permitido el desarrollo o construcc¡ón

de vivienda campesina, con una densidad de ocupación de 1 vivienda por cada
unidad agrícola familiar; s¡n perjuicio de lo anterior, para los predios inferiores a la
Un¡dad Agrícola Familiar cuya fragmentación se haya realizado con antelac¡ón a la
publ¡cac¡ón del acuerdo que adopte el Plan de lVanejo del DRI\¡l Humedal San

Silvestre la densidad de ocupación será de l vivienda por hectárea; La anterior
restricción no aplica en el evento de donaciones que el prop¡etario de un predio de
mayor extens¡ón haga con dest¡no a habitaciones campesinas y pequeñas
explotac¡ones anexas.

. Las definiciones de uso para el DRMI corresponden a lineamientos de vivienda rural
d¡spersa, considerada como la unidad hab¡tacional localizada en el suelo rural de
manera aislada que se encuentra asoc¡ada a las formas de vida de¡ campo y no hace
parte de centros poblados rurales ni de parcelaciones destinadas a v¡vienda
campestre.

. Procesos de recuperación de las capacidades product¡vas en suelos fuertemente
sobre explotados

. Equipam¡entos de uso público

. Usos defin¡dos para las zonas de preservación y restauaación-

. Ecoturismo, tuÍismo comunitar¡o y agroturismo.

. lnfraestructura hotelera, centros recreacionales.

. Servicios a la vía.

Uso de Conoc¡miénto
. Educación amb¡ental que permita la preservación y el cumplimiento de los objetivos

de conservación del DRI\¡1.
. Act¡vidades de investigac¡ón científ¡ca con los respect¡vos permisos-

Usos de disfrute:
. Comprenden todas ¡as actividades de recreac ón y ecoturismo, incluyendo la

conskucción, adecuación o mantenim¡ento de la infraestructura necesaria para su
desarrollo, que no alteran los atributos de la b od¡vers¡dad previstos para cada
categoría.

Nota: La constÍucción de infraestrL¡ctura asociada a las actividades industriales de bajo
impacto, podrá desarrollarse s¡empre que el área min¡ma de actuación corresponda a
una Unidad Agrícola Famil¡ar, y que la densidad de ocupac¡ón de la ¡nfraeskuctura no
supere e¡ 30% del predio. El 70% restante, podrá destinarse a las actividades
agropecuarias o a la conservac¡ón. Sin perjuicio de lo anterior, para los predios ¡nferiores
a la Un¡dad Agrícola Familiar cuya fragmentación se haya realizado con antelación a la
publicación del acuerdo que adopte el Plan de Manejo del DRMI Humedal San Silvestre
la úr¡dadrruó¡nn de ¿ñluaoi l,tró (raluit, Cl 1000 tl7600
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Usos y activ¡dades perm¡tidas en la
Humedal San Silvestre

de manejo de preservac¡ón en el DRMI

a) Zona general de uso públ¡co. La zona tiene un área de 1624,4 ha, que
corresponde a un 2,3 o/o del Distr¡to Reg¡onal de Manejo lntegrado Humedal San
Silvestre (DRMI), y se define como aquellos espacios def¡n¡dos en el plan de manejo
con el f¡n de alcanzar objetivos part¡culares de gestión a través de la educación, la
rccreac¡ón, el ecotur¡smo y el desarrollo de ¡nfraestructura de apoyo a la
¡nvestigación. En esta subzona se perm¡te el desarollo de los s¡guientes usos:

Area_(ha): 1624,4 ha
Atea lol.li 2.3

Ugos de preservación.
. Actividades defin¡das en la categoría de manejo de prese.vac¡ón.

Uso de rcstauración.
. El¡m¡nac¡ón de las especies invasoras del espejo de agua
. Repoblam¡ento de ictiofauna y restauración ecológica de los ecosistemas

acuátacos

Uso sostenible.
. Pesca artesanaly recreat¡va
. Puertos de embarque
. Ecotur¡smo y turismo comunitario
. Práct¡ca de deportes náuticos debidamente reglamentados y autor¡zados por el

Sistema Nac¡onal de DeDorte.
. Captac¡ón de agua

Usos de disfrute:
. Comprenden todas las act¡v¡dades de recreación y ecotur¡smo, ¡ncluyendo la

construcción, adecuac¡ón o mantenimiento de la ¡nfraestructura l¡viana necesaria
para su desarrollo, que no alteran los atr¡butos de la biodiversidad previstos para
cada categor¡a.

Uso de conoc¡m¡ento
. Educac¡ón amb¡ental que perm¡ta la preservación y el cumplimiento de los

objet¡vos de conservac¡ón del DRMI.
. Actividades de invest¡gac¡ón cientltica con los respectúos permisos.

Nota: Se prohiben las descargas de aguas Res¡dua¡es domest¡cas o no domest¡cas
d¡rectas o indirectas a la ciénaqa San Silvestre.

Usos y act¡v¡dades permit¡das en la categoria de manejo de preservación
Humedal San Silvestre

EI DRMI

Activ¡dades perm¡tidas en todas las categorias. Permitanse en todas las zonas del
DRMI ¡as s¡gu¡entes actividades:

. En todo elArea P¡otegida (AP), ¡nd¡st¡ntamente de la categoria de manejo, donde
existan activ¡dades l¡cenciadas, con permisos v¡gentes e infraestructura const¡tu¡das
legalmente o exislente a la entrada en rigor de la nueva zon¡ficac¡ón, se perm¡tirán
activ¡dades de rehabil¡tac¡ón, adecuac¡ón, mantenimiento y demás que se
contemplen en el instrumento legal amb¡ental reglamentar¡o vigente. Para la
modificación de cualquier elemento del licenciam¡ento o instrumento de regulación
ambiental vigente se deben tener en cuenla las dispos¡ciones de categorías de
manejo, usos y activ¡dades permitidas acá desarrolladas.

. Entendida la ¡nfraestructura o equipam¡ento social como aquellos espac¡os que
presten serv¡c¡os de salud, educación, ¡nst¡tuc¡onal, dotacional, y comun¡tarios
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astmtsmo sus In$atactones amDliadas hasta alcanzar un 50% de
ocupación, sin modificarsu área y su extensión pred¡alde talmodo que no ¡nterfieran
en la conectividad ecológica es decir que ¡mplique el deterioro o modificación de tos
Valores de Conservación hidrobiológicos (VCBH) que se encuentfan en la zona y el
cumplimiento de los objetivos estratégicos de conservación (OEC), lo anterior no
apl¡ca para la categoría zona general uso público.

. Las viviendas existentes en zonas de preservación y restauración podrán ser objeto
de activ¡dades de mantenim¡ento y conservación siempre y cuando no se aumente
el área constru¡da ni se amplié su ocupación territorial, y no afecte la conect¡vidad
ecológ¡ca y el cumplimiento de ¡os objetivos estfatégicos de conservación-OEC.

. En las zonas de desarrollo sosten¡ble solo está perm¡tido eldesarrollo o conskucción
de v¡vienda campes¡na, con una densidad de ocupac¡ón de 1 vivienda por cada
unidad agríco¡a fam¡liar; s¡n perju¡cio de lo antefior, para los predios inferiores a la
Uñidad Agrícola Familiar cuya fragmentación se haya realizado con antelac¡ón a la
publicación del acuerdo que adopte el Plan de Manejo del DRI\41 Humedal San
Silvestre la densidad de ocupación será de 1 v¡vienda por hectárea; La anterior
restr¡cción no aplica en el evento de donaciones que el propietario de un predio de
mayor extens¡ón haga con destino a habitaciones campes¡nas y pequeñas
explotaciones anexas.

. Las definiciones de uso para el DRI\¡l corresponden a lineamientos de vivienda rural
dispersa, considerada como la unidad habitacional localizada en el suelo rural de
manera aislada que se encuentra asociada a las formas de v¡da del campo y no
hace parte de centros poblados rurales ni de parcelaciones dest¡nadas a v¡vienda
campestre.

. La investigación y el monitoreo y demás usos de conocimiento que se ajusten a la
definición establecida en el artículo 35 del Decreto 2372 de 2010. comoi¡ado en el
decreto 1076 de 2015. son actividades transversales que pueden desarollarse en
todas las zonas con el fin de generar conocim ento que permita la comprensión y
mejofamiento de los sistemas naturales y antrópicos que se presentan dentro del
DR¡,41; y serán adelantados conforme a los ltneamienlos normativos vigentes y
técnicos pert¡nentes.

. La captación del recurso híd¡ico para cualquier uso, podrá realizarse en todas tas
categorías de manejo del DRlvll; sin embargo, solo se podrá ejecutar en las zonas
de preservación y restauración cuando no se requiere realizar obras de
infraeskuctura permanente para la captación o almacenam¡ento, salvo que el
recurso hídr¡co sea destinado para consumo humano o de acueducto y siempre que
la infraeskuctura asociada a las obras de captac¡ón y tratamiento en zonas de
preservación y restauración no podrán supeÍen en conjunto una superf¡cie de una
(1) hectárea, igualmente el trazado para la conducc¡ón no podrá ser mayor a 2
metros de ancho.

. Se podrán desarollar en todas las categorías de manejo todos los proyectos
lineales que no impliquen la remoción de coberturas vegetales, ni afecten la
conectividad del área protegida. Lo anterior no aplica para la construcc¡ón de v¡as.

Los documentos que hacen parte y soportan la formulación del Plan de manejo del Distrito
Reg¡onal de Manejo Integrado,DRl\¡l del Humedal San Silvestre corresponden a los
s¡ou¡entes:

NO. DOCUMENTO
Documenlo Fase de aprestamiento del pla¡ manejo del DRI\¡l Humedal
San Silvestre
Documenlo Fase de Formulación del plan manejo del DR¡rl Humedal
San S¡¡veske: Comoonente diaonostico

2 Documento Fase de Formulación del plan manejo del DRMI Humedal
San Silvestre: ComDonente ordenamiento

3 Documento Fase de Formulación de plan manejo del DRMI Humedal
San Silvestre: Componente Estratéq co

4 Cartografía asociada.

@ u"t gou.", €3 cont¡ctenor" r¡r,9ov.<o

i^il

..'

ti.

trr r'¡)rr¡e?5 n10róJ rr5¿ó3

tr l Lrnrrúrntu¡t¡01 8000917,i00

turt¡0¡l)?re?J
¡¿ ó0,),rii?r h,¿0fi ¿0¡r r¡r?!! ?007

oluhf{r0p/¡,ór0 ..turrfF0)¡m)?e5
I '!¡@.rrry,, !rú@s ú! re



SILVESTRE", y a la vez dar solución a los confl¡ctos soc¡oambientales oresentados en el
área protegida, con lo cual se logrará proyectar ¡a sosten¡bilidad ambiental y equilibío
ecosistémico en el complejo de humedales de la ciénaga San Silvestre en los munrcipios
de San V¡cente de Chucuríy el Distfito espec¡a¡ de Banancabermeja en el depanamento
de Santander, con l¡neamientos claros de planificación, maneio y gest¡ón que permitan
lograr una adecuada administrac¡ón basada en los objetivos de conservac¡ón y lograr una
mayor efectividad de esta área protegida.

Cons¡derando lo anter¡or, se emite el presente concepto favorable para dar trám¡te de
estudio y aprobación por parte del consejo directivo de la CAS.

Los documentos pueden ser consultados a través del sjquiente l¡nk:
htlps //drive.oooole com/drive/folders/l SfZn I lonABOD3eLGMFOxozVTdtcniCT6

Dado en San G¡|, a los quince (15) días det mes Jutio de 2022.

Cordialmente;

Ptoyectó: MonicaMonsalve
Rey¡bor Leonardo. A. Pa(heco

JENIFFER JULIETH ORTIZ GOMEZ
Subdirectora de Planeación y Ordenam¡ento Amb¡ental- CAS
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ANEXO

GLOSARIO GENERAL

Area proteg¡da (APl: Area def¡nida geográficamente que haya s¡do des¡gnada, regulada y
administrada a fin de alcanzar objetivos espec¡ficos de conservación

Beneficios de las áreas protegidas: Se refiere a los benef¡cios económicos,
socioculturales y ecológicos que genera la ex¡stenc¡a del área proteg¡da en aspectos
mater¡ales y no mater¡ales del b¡enestar humano, los cuales se soportan en la conservación
de la b¡od¡versidad y sus servicios ecosistémicos, mediante esquemas adecuados de
gobernanza dei área protegida en un contexto territodal específ¡co

B¡odivers¡dad: La variabil¡dad de organismos v¡vos de cualquier fuente, ¡nclutoos, enrre
otras cosas, los ecosistemas terrestres, marinos y acuáticos y los complejos ecológicos de
los que forman parte; comprende la diversidad dentro de cada especie, entre especies v de
ecoststemas

Categor¡a de mane¡o: Unidad de clasificación o denominación genérica que se asigna a
las áreas proteg¡das teniendo en cuenta sus características específicas, con elfin de lograr
objet¡vos específicos de conservación bajo unas mismas d¡rectrices de manejo,
restricciones y usos permit¡dos

Composición: Atributo de la biod¡versidad que hace referencia a los componentes físicos
y bióticos de los sistemas biológicos en sus distintos niveles de organzación

Comunidad: Nivel de la b¡odiversidad que hace referencia a un conjunto de diversas
especies que hab¡tan en una local¡dad particular, incluyendo sus somplejas ¡nteracc¡ones
bióticas

Conservac¡ón: Es la conservación in s¡tu de los ecosistemas y los hábitats naturales y el
mantenimiento y recuperac¡ón de poblaciones viables de especies en su entorno naturaly,
en el caso de las espec¡es domesticadas y cult¡vadas, en los entornos en que hayan
desarrollado sus propiedades específicas. La conservación n srlu hace referencia a ¡a
preservac¡ón, restauración, uso sostenible y conocim¡ento de la biodiversidad

Distr¡to Reg¡onal de mane¡o ¡ntegrado (DRMI): Espacio geográfico, en elque los paisajes
y ecosistemas mantienen su composic¡ón y función, aunque su estructura haya sido
modificada y cuyos valores naturales y culturales asociados se ponen al alcance de la
población humana para destinarlos a su uso sostenible, preservación, restauración,
conocimiento y disfrute

Ecosistema: N¡vel de la b¡odiversidad que hace referencia a un complejo dinám¡co de
comun¡dades vegetales, an¡males y de microorgan¡smos y su medio no viviente que
interactúan como una un¡dad func¡onal

Especie: Nivel de la biodiversidad que hace referencia al conjunto de poblaciones cuyos
individuos se entrecruzan actual o potenc¡almente dando origen a descendencia fért¡l y que
están reproductivamente a¡slados de otros grupos

Esquema de Gobernanza: Estructura cuyos componentes (instanc¡as, mecan¡smos,
proced¡m¡entos y actores) facilitan la adecuada partic¡pac¡ón, complementac¡ón,
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coordinación y articulación entre privados y comunitaraos que son

estratégicos para la administrac¡ón y el manejo del área proteg¡da y la toma de dec¡siones
en el terr¡torio

Estándar para la Plan¡f¡cación det Manejo: Representa el proceso de manejo adaptat¡vo

ideal que provee un marco conceptual de trabajo, los pasos y la orientación necesaria para

el buen diseño, implementación, mon¡toreo y evaluación de la plan¡ficac¡ón del manejo de

un área protegida, con el propósito principal de que se cuenle con una gu¡a que permita

¡ncrementar al máx¡mo la efectividad en la adm¡nistración y el manejo del área protegida y

obtener el mayor beneficio de la conservación

Estrategia de manejo: Corresponde a la respuesta que los actores con responsab¡l¡dades

en la adm¡nistración y manejo det área proteg¡da dan a las Pr¡oridades de Manejo en el

contexto y d¡námica territoriales (ecológica, climática, socioeconóm¡ca, cultural,
inst¡tucional, política, etc.) en que se circunscribe dicha área, con elf¡n de garantizar el logro
de sus objetivos de Conservación

Estructura: Atributo de la biodiversidad que hace referenc¡a a la disposición u

ordenamiento fis¡co de los componentes de cada n¡vel de organización

Ffontera agricola nac¡onal: Corresponde al limite del suelo rural que separa las areas
donde se desarrollan las activ¡dades agropecuarias, las cond¡cionadas y las áreas
proteg¡das, las de especial importancia 148 149 ecológica y las demás áreas en las que las
act¡v¡dades agropecuar¡as están excluidas por mandato de la ley

Función: Atributo de la b¡od¡vers¡dad que hace referencia a la var¡edad de procesos e
¡nteracciones que ocurren entre sus componentes biológicos

Func¡ón amortiguadora: Se ref¡ere al ordenamienlo territorial que se adopte por los

munic¡pios para la superficie de ten¡torio circunvecina y col¡ndante a las áreas proteg¡das

orientado a atenuar y preven¡r las perturbaciones sobre las áreas protegidas, contribuir a

subsanar alteraciones que se presenten por efecto de las pres¡ones en d¡chas áreas,
armon¡zar la ocupación y transformación del lenitor¡o con los Objet¡vos de Conservación de
las áreas protegidas y aportar a la conservación de los elementos biofís¡cos, los elementos
y valores culturales, los serv¡cios ambientales y los procesos ecológicos relacionados con
las áreas proteg¡das, con elfin de m¡tigar los impactos negativos que las acciones humanas
ouedan causar sobre dichas áreas

Gobernanza en áreas proteg¡das: Corresponde a los marcos juríd¡co-¡nstitucionales,
estructuras, sistemas de conocim¡ento, valores culturales que determinan la manera en que
las decis¡ones son tomadas, los mecan¡smos de participación de los diferentes actores y
las formas en que se ejerce la responsabil¡dad y el poder. Hace referencia a las condiciones
para la participación de todgs los actores, tanto institucionales, sectoriales y comun¡tar¡os,
en un proceso de construcción social en todos los niveles, con especial atención en el
ámbito local y considerando actores que sin v¡v¡r en el territor¡o t¡enen influenc¡a en este

Licencia amb¡ental: Es la autorización que otorga la autoridad ambiental competente para
la ejecuc¡ón de un proyecto, obra o actividad, que de acuerdo con la ley y los reglamentos,
pueda producir deterioro grave a los recursos naturales renovables o al med¡o ambiente o
introducir mod¡ficac¡ones considerables o notorias al paisaje; la cual sujeta al benef¡c¡ario
de esta, al cumplimiento de los requisitos, términos, condiciones y obligac¡ones que la
misma establezca en relación con la prevenc¡ón, m¡tigación, correcc¡ón, compensación y
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manejo de los etectos ambientales delplEÚto, obra o actividad autorizada. La licencia
ambiental deberá obtenerse previamente a la inic¡ac¡ón del proyecto, obra o actividad

Manejo adaptativo: La ¡ncorporación de un proceso formal de aprendizaje en las acciones
de conservación. Específicamente, es la integrac¡ón del d¡seño, manejo y mon¡toreo de
proyecto para proveer un marco referenc¡al que s¡stemát¡camente ponga a prueba los
supuestos, promueva elaprendizaje y provea de ¡nformación oportuna para las decisiones
oe manelo

Manejo climát¡camente ¡nteligente: es aquel que entiende que el cl¡ma constituye un
factor determinante en la d¡nám¡ca de los ecosistemas, ¡ncluyendo al ser humano, sus
estructuras y procesos. Para abordar este contexto es necesario plantear metas, objet¡vos
e ind¡cadores visionarios que cons¡deren consciente y del¡beradamente los riesgos, retos y
oportunidades de un cl¡ma cambiante

Manejo efectivo: Se ent¡ende como aquel que se acerca al logro de los Objetivos de
Conservación especificos del área proteg¡da, mediante una administrac¡ón y manejo
eficientes y leg¡timados socialmente. En la lógica del mejoramiento continuo, el manejo
puede tener dlferentes avances: el manejo funcional que cubre las cond¡ciones minimas de
un área protegida para su operat¡vidad inicial, el manejo estructural que impl¡ca contar con
un proceso de planificación sustentado en un Esquema de Gobernanza y el manejo efectivo
en el que se consolida la planificac¡ón, la gobernanza y la operatividad del área protegida
para el logro de sus Objetivos de Conservación

Ob¡etivos de Desarrollo Sostenible (ODs): Son un llamado universal a la adopción de
medidas para ponerfin a la pobreza, proteger el planeta y garantizar quetodas las personas
gocen de paz y prosperidad. Se componen de 17 objet¡vos que incluyen esferas como el
cambio climát¡co, la des¡gualdad económica, la innovación, elconsumo sostenible y la paz
y la justicia, entre otras prioridades

Ob¡etivos de Gest¡ón (OG): Son los propós¡tos a alcanzar con la ejecución, seguimiento y
monitoreo del Plan de Manejo y que le dan alcance en el med¡ano plazo a las Estrateg¡as
de Manejo, en respuesta a las situaciones de manejo priorizadas.

Ob¡etivos de Conservac¡ón (OEC): Son los propósitos específicos de conservación que
se asignan a un área protegida; no son excluyentes y en su conjunto aportan a la realización
de los fines generales de conservación del país.

Organización art¡culadora: Ent¡dad de derecho privado y sin ánimo de lucro que
contempla dentro de sus objetivos instituc¡onales, el trabajo con pred¡os en procesos de
conservación de la biodiversidad y uso sostenible de los recursos biológicos.

Paisa¡e: N¡vel de la biodiversidad que expresa la interacción de los factores formadores
(biofísicos y antropogénicos) de un territor¡o.

Parque nac¡onal natu¡al (PNN): Área de extensión que permita su autorregulación
ecológica y cuyos ecos¡stemas en general no han s¡do alterados sustancialmente por la
explotación u ocupación humana, y donde las especies vegetales de animales, compiejos
geomorfológicos y man¡festaciones históricas o culturales t¡ene valor c¡entífico, educativo,
estético y recreativo nacional y para su perpetuación se somete a un régimen adecuado de
mane¡o.
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Plan de acción del SINAP: Es el i Ae planrfrcación estratégico del SINAP. que
contiene los lineamientos de gest¡ón para la consolidac¡ón de un sistema completo,
ecológicamente representativo y eficazmente gest¡onado, el cual detalla las metas,
indicadores, responsables y el presupuesto requerido, en el maÍco de los compromisos
derivados del Convenio de Diversidad B¡ológ¡ca aprobado med¡ante Ley 165 de 1994. El
lvlinisterio de Amb¡ente y Desarrollo Sosten¡ble, a través de Parques Nacionales Naturales
Colombia. adoDtará mediante resoluc¡ón este instrumento.

Plan de Mane¡o (PM): Es el pr¡ncipal instrumento de planif¡cación que orienta la gestión de
conservación en un área protegida para un periodo de cinco años, de manera que se
evidencien resultados frente al logro de los Objetivos de Conservac¡ón que motivaron su
designación y su contr¡bución aldesarrollo del SINAP.

Plan de Mane¡o ambiental (PMA): Es el conjunto detallado de medidas y act¡v¡dades que,
producto de una evaluación ambiental, están orientadas a prevenir, mitigar, corregir o
compensar los impactos y efectos ambientales deb¡damente identificados, que se causen
por el desarrollo de un proyecto, obra o act¡v¡dad. lncluye los planes de segu¡miento,
monito¡eo, contingencia, y abandono según la naturaleza del proyecto, obra o act¡v¡dad.

Plan de ordenamiento terr¡torial (POT): Es el instrumento básico para desarrollar el
proceso de ordenamiento del terr¡torio mun¡c¡pal. Se define como el conjunto de objetivos,
directrices, polít¡cas, estrategias, metas, programas, actuaciones y normas adoptadas para
orientar y administrar el desarrollo físico del territorio y la utilizac¡ón del suelo. Los planes
de ordenam¡ento del terr¡torio se denom¡nan: a) Planes de ordenamiento territorial:
elaborados y adoptados por las autor¡dades de los distritos y munic¡pios con población
superior a los 100000 habitantes; b) Planes bás¡cos de ordenam¡ento territorial (PBOT):
elaborados y adoptados por las autoridades de los munic¡pios con '150 151 población entre
30000 y 100000 habitantes; y c) Esquemas de ordenamiento territorial (EoT): elaborados
y adoptados por las autoridades de los municipios con población ¡nferior a los 30000
habitantes.

Población: Nivelde la biod¡vers¡dad que hace referenc¡a a un grupo de individuos de una
especie que se entrecruzan y producen población fértil

Preservación: Mantener la compos¡ción, estructura y función de la biodiversidad, conforme
su d¡nám¡ca naturaly ev¡tando al máximo la intervenc¡ón humana y sus efectos.

Pres¡ones: Son los principales factores de origen antrópico o natural -pero a¡terados por la
actividad humana-, que afectan negativamente el logro de los Objetivos de Conservación
especif¡cos del área protegida.

Pr¡oridades de Manejo: Son aquellas situaciones pos¡tivas o negativas a las que debe
responder la administración y manejo de un área protegida, de manera prioritar¡a en el plazo
de vigencia del Plan de ¡ranejo, para avanzar en el logro de los Objetivos de Conservación
especif¡cos del AP, teniendo en cuenta las dinámicas ecológ¡cas, cl¡máticas,
socioeconómicas, culturales e ¡nstitucionales en elterrtor¡o. Deben estar sustentadas en la
información descr¡pt¡va relac¡onada y en los anális¡s real¡zados en el Componente
D¡agnóstico del Plan de Manejo, y ser descritas y comprend¡das con suficiente detalle para
generar las respuestas más pertinentes

Resil¡encia: Hace referencia a la capacidad del territorio de absorber los d¡sturbios y
reorgan¡zarse mientras se llevan a cabo cambios que permiten mantener la misma función,
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estructura, identidad
adaptación al cambio,
ecosistémicos.

y retroalimentac ndo su capacidad de aprendizaje y
de manera que se mantenga y aumente el sum¡nistro de servrc¡os

Restauración: Proceso dir¡g¡do a restablecer parcial o totalmente la composición,
estructura y función de la b¡od¡vers¡dad, que hayan sido alterados o degradados.

R¡esgo: Corresponde a los daños o pérdidas potenciales que pueden presentarse deb¡do
a eventos de or¡gen natural, socio-natural, tecnológico, b¡osanitar¡o o humano no
intencional, en un periodo de t¡empo específico y que son determ¡nados por la
vulnerab¡l¡dad de los elementos expuestos.

Servicios a la vía: Instalaciones relacionadas con la asistencia a vehículos, pasajeros y los
servic¡os prop¡os de para mantener la movilidad y flujo veh¡cular ópt¡mo (hoteles, estac¡ones
de servic¡o, paraderos, etc).

Servicios ecoE¡stémicos (SE): Son los beneficios directos e ind¡rectos que la humanidad
recibe de la biodiversidad y que son el resultado de la interacción entre los diferentes
componentes, estructuras y func¡ones que const¡tuyen la biod¡versidad. Entre estos se
encuentran los servicios de provisión, de regulación y los servicios culturales.

S¡tuaciones de mane¡o: Se ref¡ere a las c¡rcunstancias que están generando algún tipo de
efecto (posit¡vo o negativo -presiones) y que pueden tener implicac¡ones y/o condicionar la
gest¡ón de conseNación del área proteg¡da, de acuerdo con los contextos ecológico,
climát¡co, socioeconóm¡co, cultural e ¡nst¡tucional que enmarcan al área protegida.

Tierras de las comunidades negras: Areas que han venido ocupando las comun¡dades
negras, de acuerdo con sus prácticas trad¡cionales de producc¡ón, respecto de las cuales
se determina el derecho a la prooiedad colect¡va. Coresoonden a tierras baldias de las
zonas rurales ribereñas de los rios de la Cuenca del Pacífico, Aquellas ubicadas en las
áreas de que trata elinciso segundo delarticulo 1o de la ley 70 de 1993, y las zonas baldías,
rurales y ribereñas en otras zonas del pais que cumplan con los requisitos establec¡dos en
la ley 70 de '1993

Uso sostenible: Ut¡l¡zar los componentes de la biodivers¡dad de un modo y a un r¡tmo que
no ocasione su d¡sminuc¡ón o degradación a largo plazo alterando los atributos básicos de
composición, estructura y función, con lo cual se mantienen las pos¡bilidades de esta de
sat¡sfacer las necesidades y las asp¡raciones de las generac¡ones actuales y futuras.

Valores de Conservación (VCBH): Los valores son agregados a las caracterist¡cas fisicas
o psicológicas, tangibles delobjeto; es decir, son atribu¡dos alobjeto por un individuo o un
grupo soc¡al, mod¡ficando a part¡r de esa de lo cual es la atribuc¡ón su comportamiento y
actitudes hacia el objeto en cuestión, es dec¡r, atr¡butos propios que sobresalen a las demás
por los serv¡cios y b¡enes que prestan.

Zona amortiguadorai Zona en la cual se atenúan las perturbac¡ones causadas por la
act¡vidad humana en las zonas circunvecinas a las distintas áreas del SPNN. con el fin de
impedir que llegue a causar cambios o alterac¡ones en la ecología o en la vida si¡vestre de
estas áreas, al someterlas a manejo especial reglamentado para cada caso, limitando o
restringiendo el uso por parte de sus poseedores.
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Zona de reserva campesina (ZRC): ue se constituye y del¡mita en zonas de
colon¡zación, en las regiones en donde predom¡na la existencia de tierras baldías o en las
áreas geográficas cuyas características agrológ¡cas y socioeconómicas requ¡eran la
regulación, l¡mitac¡ón y ordenam¡ento de la prop¡edad o tenencia de predios rurales, con el
objeto de fgmentar y estabilizar la economia carnpesina, superar las causas de los
confl¡ctos soc¡ales que las afecten y, en general, crear las condic¡ones para el logro de la
paz y la just¡cia soc¡al en el área respectiva.

zon¡ficac¡ón de Mane¡o: Subdivis¡ón con fines de manejo de las diferentes áreas del
SINAP, que se planifica y determina de acuerdo con los t¡nes y características naturales de
la respectiva área, para su adecuada administración y para el cumplimiento de sus
objetivos de Conservación. Las zonas y sus consecuentes subzonas dependerán de la
destinación que se prevea para elárea según la categoría de manejo def¡n¡da y apuntan a
ordenar y reglamentar las formas especificas de uso, ocupación y tenenc¡a de la tierra en
e, o,e. P,vrsv,ua.

DEFINICIONES DE USOS Y ACTIVIDADES.

A continuación, se relacionan las definic¡ones de usos y activ¡dades perm¡tidas a
implementarse en cada una de las zonas de manejo establecidas, con la finalidad de
homogen¡zar la ¡nterpretac¡ón e ¡mplementación de las mismas bajo las denominaciones
del art¡culo 35 decreto 2372 de 2010, comp¡lado en el decreto 1076 de 2015 y demás
d¡soosic¡ones normat¡vas aol¡cables:

DEFINICIONES DE USOS

a) Usos de preservac¡ón: Comprenden todas aquellas actividades de
protección, regulación, ordenamiento y control y vigilanc¡a, dir¡g¡das al
manten¡miento de los alributos, composición, estructura y func¡ón de la
biodivers¡dad, ev¡tando al máx¡mo la ¡ntervenc¡ón humana y sus efectos.

b) Usos de restaurac¡ón: Comprenden todas las activ¡dades de recuperac¡ón
y rehabilitac¡ón de ecosistemas; manejo, repoblac¡ón, re¡ntroducc¡ón o
trasplante de especies y enriquec¡m¡ento y manejo de hábitats, dirig¡das a
recuDerar los atributos de la b¡odiversidad.

c) Usos de Conoc¡miento: Comprenden todas las actividades de investigación,
mon¡toreo o educación amb¡entalque aumentan la información, el conocim¡ento, el
inlercambio de saberes, la sensibilidad y concrenc¡a frente a temas amb¡entales y la
comprensión de los valores y funciones naturales, soc¡ales y culturales de la
b¡odiversidad.

d) De uso sostenible: Comprenden todas las act¡v¡dades de producción, extracción,
construcción, adecuac¡ón o mantenimiento de infraestructura, relacionadas con el
aprovechamiento sostenible de la b¡od¡vers¡dad, asícomo las act¡vidades agricolas,
ganaderas, mineras, forestales, industriales y los proyectos de desarrollo y
habitacionales no nucleadas con restr¡cc¡ones en la densidad de ocupación y
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construcción siempre y cuando
para cada categor¡a.

n los atributos de la b¡odiversidad Drev¡stos

e) Usos de d¡sfrute: Comprenden todas las actividades de recreac¡ón y ecotur¡smo,
¡ncluyendo la construcción, adecuac¡ón o mantenimiento de la infraestructura
necesaria para su desarrollo, que no alteran los atributos de la biod¡versidad
prev¡stos para cada categoría

DEFINICION DE ACTIVIDADES

En lo que respecta a las activ¡dades permit¡das en cada categoría de uso, se enmarcan en
las siguientes definic¡ones.

. Actividades de Restauración Ecológica: Acc¡ones enfocadas en restablecer el
ecosistema degradado a una condic¡ón similar al ecosistema predisturbio respecto
a su composición, estructura y funcionam¡ento- Además, el ecos¡stema resultante
debe ser un sistema autososten¡ble y debe garantizar la conseryación de especies,
del ecosistema en general, así como de la mayoría de sus bienes y servicios.

. Act¡vidades de Rehabil¡tac¡ón ecológ¡ca: Acciones enfocadas en llevar al sistema
degradado a un s¡stema similar o no al sistema predisturbio, éste debe ser
autosostenible, preservar algunas espec¡es y prestar algunos servic¡os
ecosistém¡cos.

Acciones de Recuperación ecológica: Acc¡ones enfocadas en recuperar algunos
servicios ecos¡stémicos de interés soc¡al. Generalmente los ecosistemas resultantes
no son autosostenibles y no se parecen al s¡stema predisturbio.

Activ¡dades Agrícolas: Se refiere a todas las activ¡dades relacionadas con la

siembra, cult¡vo y cosecha de productos no forestales para el consumo y/o
aprovecham¡ento, incluye las s¡guientes actividades:

Act¡vidades agr¡colas para cultivos trans¡tor¡os intensivos y sem¡-¡ntens¡vos:
Están compuestas por suelos de mediana capacidad agrológ¡ca, caracterizado por
un rel¡eve plano o moderadamente ondulado, profundidad efect¡va rad¡cular
moderadamente profunda, reacción fuertemente ácida y son cult¡vos que tienen un
ciclo vegetativo de un año o menos, que requieren pocas labores de labranza y de
cultivo, sólo produ@n una cosecha durante ese per¡odo y para obtener otra es
necesario volverlos a sembrar.

Act¡vidades agrícolas para cult¡vos pemanenles intens¡vos y sem¡-
intens¡vos: Se componen de suelos que son ut¡lizados para cultivos cuyo c¡clo
vegetativo es mayor a un año, produc¡endo var¡as cosechas sin necesidad de
volverse a plantar; se ¡ncluyen en esta categoría los cultivos de herbáceas, los
cultivos arbustivos y los cultivos arbóreos. También hacen parte los cult¡vos
semjpermanentes (bienales) y perennes cuyo periodo vegetativo dura más de un
año, desde su germ¡nac¡ón hasta su cosecha y permanecen en el terreno por varios
años, produciendo varias cosechas durante ese período.
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. Act¡vidades Pecuaf¡as. Se refiere a todas las actividades relac¡onadas con la cría
de espec¡es ganaderas mayores (bovinos, equinos y búfalos) y menores (avícola,
porc¡co¡a y caprino), las cuales se definen acorde a la ¡ntensidad en el uso de¡ sueto.
Tamb¡én hacen parte esta categor¡a las actividades apicolas, cunicolas, acuicolas y
zoocnaderos.

Act¡v¡dad pecuaria Intensiva: Cons¡ste en la industrialización de la explotación
ganadera. Para ello, el ganado se encuentra estabulado, bajo unas cond¡ciones
creadas de forma artificial, con el objetivo de incrementar la producción de carne y
otros derivados.

Actividad pecuar¡a sem¡-¡ntens¡va corresponden a un sistema intermed¡o entre
extensivo e intensivo, en la que, con la implementac¡ón de innovac¡ones
tecnológ¡cas, admin¡stración y de infraestructura productiva, se realiza
adecuadamente el manejo del hato, manejo de pastizales, la genét¡ca y el manejo
san¡tar¡o.

Act¡v¡dad pecuaria extensiva. Sistema de producción animal que se vincula al
aprovechamiento de recursos naturales, basado en una determinada carga
ganadera. Bás¡camente se trata de an¡males cÍados en libertad. en extens¡ones de
terreno amplias y suficientes para una manutención más o menos natural.

Actividad Pecuaria de baja ¡ntensidad. Incluye la cria y aprovechamiento de
abejas, conejos, peces y criaderos de babillas. Hacen parte también de esta
categoria la producción a baja escala de especies menores.

Act¡vidades Agroforestales. Se refiere a todas las act¡vidades relacionadas con
aprovechamiento combinado de s¡stemas agrícolas, forestales y pecuarios en sus
diferentes variantes para garant¡zar los objet¡vos de conservación del area
proteg¡da.

Agros¡lvicola, Son los que combinan la agr¡cultura y los bosques, permit¡endo la
s¡embra, la labranza y recolección de la cosecha junto con la remoción frecuente y
continua del suelo, dejando desprovisto de una cobertura vegetal permanente en
algunas áreas, pero dejando el resto cubierto por áÉoles en forma continua y
permanente.

Silvopastor¡|, Esta unidad requ¡ere de la combinación armon¡zada entre el uso
forestal y el pastoreo, el sistema debe estar integrado por árboles (productores de
alimentos, madera o forraje) con pastos. No requ¡ere de preparación de suelos ni
deja el área desprovista de cobertura vegetal, permitiendo el pastoreo permanente
del ganado dentro del bosque.

Agros¡lvopastor¡1. Comb¡nación armonizada entre los usos agrícolas, forcstales y
ganaderos, en ciertos sectores pueden desarrollarse labores de s¡embra y
recolección de cosechas con pastoreo extensivo dentro de las zonas en rotación,
sin dejar desprovisto el suelo de cobertura.
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mantiene un n¡vel de producción s¡n perjudicar al medio ambiente o al ecosistema,
es dec¡r, debe hacerse en armonía con los recursos naturales. Debe conseNar el
suelo y los recursos hídricos, animales y vegetales. Tampoco debe contaminar el
aire, hacer un uso inefic¡ente de la energía n¡ degradar el medio amb¡ente.

Forestalés. Se ret¡ere a las áreas donde se desarrollan activ¡dades relacionaoas
con espec¡es forestales, sean bosques primar¡os o secundar¡os, en relac¡ón con las
acciones de aprovecham¡ento sostenible, conservac¡ón, reforestac¡ón v demás
acciones en su interacc¡ón con el hombre, las cuales estarán enmarcadas en ro
establecido por el Plan de ceneral de Aprovechamiento Forestal (PGOF) vigente.

Act¡vidades res¡denc¡ales. Se refiere a las actividades realizadas por el homore,
las cuales normalmente tienen un grado de ¡mpacto sobre elsuelo y están asociadas
al crecim¡ento poblacional delterritorio, las cuales deben desanollarse en el marco
de la preservación de los objetivos de conservación del área protegida. Es la que
designa un suelo como lugar de hab¡tación, para proporcionar alojam¡ento
permanente a las personas. se puede encontrar en las sigu¡entes categorías:

Viv¡enda nucleada. Se def¡ne como una concentración de viviendas cont¡ouas.
vecinas o adosadas entre sí.V¡vienda no nucleada o campesina. Edificáción
dispuesta asociada a la act¡v¡dad protectora o product¡va de la zona
respect¡vamente y dest¡nada al uso res¡dencial permanente como apoyo a la
producc¡ón agr¡cola, pecuaria, agroforestal o forestal, y/o a la protección de los
recursos naturales. Se desarrolla de manera ¡ndiv¡dual, con soluciones de tipo
unifam¡liar, que por lo general cuenta con autoabastecimiento en serv¡cios púbttcos
domiciliarios, y que su destinación está dirigida a proveer habitac¡ón permanente a
¡as familias que se dedican a las actividades propias del campo.

Activ¡dad Comercialy Servicios. Corresponde a las act¡vidades de compra, venta,
intercambio o transferencia de productos. mercancías, bienes o servic¡os con
propósitos económicos. activ¡dad se puede d¡stingu¡r entre el comerc¡o al por menor
dedicado a la venta d¡recta de productos indiv¡duales o en pequeñas cantidades y
el comercio al por mayor ded¡cado a la venta productos a m¡noristas, intermediarios
u otro t¡po de negocios. Hacen parte también de esla def¡n¡ción los servicios
financieros, bancar¡os, espec¡alizados. entre otros.

Activ¡dades de Ecoturismo Conjunto de actividades que realizan las personas
(turistas) durante sus viajes y estancias en lugares distintos al de su entorno
habitual, con fines entre otros de oc¡o, cultura, salud, eventos, y educación
ambiental. Tur¡smo basado en la contemplación de la naturaleza. Educactón
ambiental, Respeto e impulso de las comunidades locales. No incluye eldesarrollo
de edificaciones dest¡nadas a proporcionar alojamiento temporal, como hoteles,
hostales, residenc¡ales, centros vacacionales y otro t¡po. lmpl¡ca la posibil¡dad de
construir inf raestructura liviana.

Intraestructura liv¡ana. Infraestructura modular, fác¡lmente armab¡e y remov¡ble,
construida con mater¡ales no tóxicos, con bajo consumo de energia y baja em¡sión
de gases efecto invernadero, rec¡clables, reut¡l¡zables o b¡odegradables. Los
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diseños deberán las condicio hidrografía y los ecos¡stemas, y
limpias.", lo anter¡or no incluye elcontemplar preferiblemente el uso de energias

desarrollo de ¡nfraestructura para alojamiento.

Tur¡smo comun¡tar¡o Es la oferta de servicios turisticos, por parte de una
comun¡dad organ¡zada, que participa, se beneficia e involucra en los diferentes
eslabones de la cadena productrva deltur¡smo.

Agroturismo: actividades y servicios de turismo especializado en la enseñanza,
promoción y participac¡ón en actividades vinculadas a la agr¡cultura, ganader¡a,

porcicultura, piscicultura u otra activ¡dad similar que se encuentre relacionada en la
Clasificación lndustr¡al InternacionalUn¡forme CllU, Secc¡ónA, división 01, excepto
el grupo 0'17, adoptada por Departamento Administrativo Nacional de Estad¡st¡ca -

DANE. Se sitúan en un espac¡o geográfico delimitado, de carácter permanente y

con atract¡vos turisticos de interés agropecuar¡o. Con ello, fomentan la

diversif¡cación de las act¡v¡dades agropecuarias y promueven la comercialización de

los productos generados por estas actividades y por las comunidades campesinas
de la región.

Agroindustria. Actividades de manufacturac ón mediante las cuales se elaboran
materias primas y productos intermedios derivados del sector agrícola La

agroindustria significa así la transformación de productos procedentes de la

agricultura, la actividad forestal y la pessa. La agroindustria implica la interrelación
entre la producción de materias primas vegelales y animales y su transformac¡ón
para un uso especifico, sea como materia prima o como producto terminado para el

consumo.

Equipam¡ento de uso público: es una insta ac¡ón fija o móvil destinada a prestar

soporte fisico a las actividades y programas de uso público. Su utilidad puede res¡dir
en sí mismo o serv¡r de recurso básico a serv¡cios prestados por personal

especializado.

lnfraestructura turistica verde; Sistemas para el soporte de la oferta de un

territorio turistico, perm¡tiendo las experiencias en el destino turístico. Los servicios
públ¡cos, de comunicaciones, salud, term¡nales de terrestre y la accesibilidad de
personas. En un sistema de zonas naturales y sem¡naturales y de otros elementos
ambientales, planificada de forma estratégica, d¡señada y gestionada para la
prestación de una extensa gama de servic¡os ecosistém¡cos.

Industria No Extract¡va, Corresponde alconjunto de actividades humanas capaces
de transformar la materia pr¡ma en producios elaborados o semielaborados, a través
de la real¡zación de un trabajo mediante herramientas o maquinaria, recursos
humanos, y el consumo de energia. No hacen parte de esta definic¡ón las
actividades de explotación de recursos naturales. Estas actividades se clasifican de
la siguiente manera según su impacto al entorno:

. Industria no extract¡va de bajo ¡mpacto: Conjunto de act¡v¡dades económicas
para la transformación de matedas pr¡mas en bienes elaborados que presentan una
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magnitud pequeña, que no mientos especiales, generan un bajo
impacto ambientaly se cons¡deran de bajo ¡mpacto para la salud pública.

Industr¡a no extractiva de mediano impacto, Conjunto de actividades económicas
para la transformac¡ón de materias primas en bienes elaborados que demanda
infraestructura vialespecífica, que requieren resolver problemas de tráf¡co vehicular,
ruido, em¡siones, vertim¡entos, residuos y crean usos conexos, por lo que sus
procedimientos generan un mediano impacto amb¡ental.

Industria no extract¡va de alto impacto. Conjunto de act¡vidades económ¡cas para

la transformac¡ón de mater¡as primas en bienes elaborados que presentan una gran

magnitud sobre entorno, que por sus procedimientos y el manejo de sus productos
generan alto impacto amb¡ental y a la salud pública, demandan infraestructura viel

especifica que resuelva los problemas de tráf¡co vehicular, generan ru¡do,

emisiones, vert¡mientos, residuos y solo pueden desarrollarse en los lugares

del¡mitados para tal fin.

Minería. Activ¡dades relac¡onadas con el descubr¡miento y la explotación de
yacimientos minerales. Eltérmino incluye las operaciones a cielo abierto, canteras,
dragado aluvial y operac¡ones combinadas que incluyen el tratamiento y la

transformación bajo t¡ena o en superficie. Comprende además las adecuaciones de

infraestructura asoc¡adas en sus etapas de explorac¡ón, construcc¡ón, montaje,

explotación y clausura. En esta actividad se incluye la minería de subsistencia No

se Dueden exceder los volúmenes de producción señalados por el M¡nister¡o de

l¡inas y Energia. Para el ejercicio de esta activ¡dad los mineros deberán cumpl¡r con
las restricciones establecidas en los articulos 157 y 158 de la Ley 685 de 2001, lo
anterior de conformidad con el arliculo 327 de la Ley 1955 de 2019.

H¡drocarburos: El sector de hidrocarburos corresponde al conjunto de act¡vidades

económicas relac¡onadas con la exploración, producc¡ón, transporte, refinación o
procesamiento y comercial¡zación de los recursos naturales no renovables

conocidos como hidrocarburos (material orgánico compuesto pr¡ncipalmente por

hidrógeno y carbono), dicho conjunto tamb¡én está conformado por la regulac¡ón y

adm¡nistración de estas act¡vidades. las cuales se encuentran enmarcadas en los

términos del contrato de concesión y el licenciamiento ambiental. Hacen parte de

esta defin¡ción la industria del petróleo y gas.

Fuentes de en6rgía no convencionales: llamadas tamb¡én "energías limpias" son

la energia de la b¡omasa, energía de los mares, energia de pequeños

aprovechamientos hidroeléctricos, energía eólica, geotérmica y solar.
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SIGLAS

ANLA: Autoridad Nacional de Licenc¡as Ambientales

AP: Area protegida

AUNAP: Autoridad nac¡onal de acuicultura y pesca

CAR: Autor¡dades ambientales reg¡onales

CAS: Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander

DANE: Departamento Administrativo Nacional de Estadíst¡cas

DCS: D¡strito de conservación de suelos

DRMI: Distrito Regionalde manejo ¡ntegrado

EG: Esquema de Gobernanza

FPR: Sistemas forestales protectores-

LC: Licenc¡a ambiental

ICA: Ind¡ce de calidad del agua

IGAC: Instituto geográfico Agustin Codazzi

IUA: fndice del uso del agua

ODS: Objetivos de Desa.rollo Sostenible

OC: Objet¡vos de Conservación

OEC: Objet¡vo específrco de conservación

MADS: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

VCBH: Valores espec¡ficos de conservación

PNN: Parque nacional natural

PND: Plan Nacionalde Desarrollo

PNN: Parques nacionales naturales

PM: Plan de lvlanejo

PMA: Plan de Manejo amb¡ental

POT: Plan de ordenamiento territorial

POMCA: Plan de ordenación de una cuenca hidrográfica

SINAP: Sistema Nacional de áreas protegidas

ZM: Zcn¡ficación de lvlanejo

IryWF: World Wildlife Fund

Qt"'o*'* @ .""t.. r""o,,. .. 
'.e"u-."

g, t¡¡e.ir.tú¡t¿ol soor rrTóoo

11 r¡01/ re?r r1|ñr,r!e¡


